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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 065 DE 2006 CAMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

el artículo 4º de la Ley 374 de 1997, quedará así:
La emisión de la estampilla cuya creación se autoriza, será por 

la suma de cien mil millones de pesos ($100.000.000.000) a valor 
constante a la fecha de expedición de la presente ley.

Artículo 2º. Derógase el artículo 7º de la Ley 71 de diciembre 
15 de 1986.

Artículo 3º. El artículo 8º quedará así:

ley, será aplicado a los proyectos de mejoramiento de fortaleci-
miento de la academia de la Universidad de La Guajira.

Artículo 4º. Esta ley rige a partir de su promulgación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias.

De los honorables Representantes,
Ponente Coordinador; 

Ponente.
SECRETARIA GENERAL

Bogotá, D. C., mayo 7 de 2008
En Sesión Plenaria del día 6 de mayo de 2008, fue aprobado en 

Proyecto 
de ley número 065 de 2006 Cámara,

de ley siga su curso legal y reglamentario y de esta manera dar cum-
plimiento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plenaria número 
106 de mayo 6 de 2008, previo su anuncio el día 29 de abril de 
2008, según Acta de Sesión Plenaria número 105.

Cordialmente,

Subsecretaria General (E.).

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 045 DE 2007 CAMARA

.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
CAPITULO I

Generalidades
Artículo 1°. Declárase de interés social nacional y como priori-

dad sanitaria y de salud pública la preservación del estado sanitario 

de la enfermedad de Newcastle en el territorio nacional.
Artículo 2°.  La 

operación y funcionamiento de la estructura física, técnica, tecno-
lógica y organizacional del Programa que conlleve a preservar el 

-
castle en el territorio nacional, se orientará por los principios de 
concertación y cogestión entre los sectores público y privado.

Artículo 3°. 

 La Comisión Nacional Avícola de que trata el artículo 18 de 
la presente ley, recomendará a los entes públicos y privados del ni-
vel nacional, departamental y municipal que tengan entre sus fun-
ciones la protección sanitaria, la salud pública, la investigación y 
transferencia de tecnología avícola, la producción de biológicos, 
educación y capacitación del sector agropecuario incluir en sus pla-
nes y programas de desarrollo e inversión actividades que se enca-
minen al cumplimiento de los Programas que eviten la presencia 

del Newcastle, de conformidad con las disposiciones constitucio-
nales y legales sobre la materia.
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Artículo 4°.  El proceso de vi-
gilancia epidemiológica será de responsabilidad general, por tanto, 
todos los funcionarios de entidades públicas y privadas que desa-
rrollen funciones y actividades que tengan que ver con el sector 
aviar, en especial los médicos veterinarios, zootecnistas y los pro-

-
cadores de cualquier sospecha que se presente de las enfermedades 

La información generada será consolidada por la autoridad pú-
blica competente en su sistema de información y vigilancia epide-
miológica, y servirá de base para el establecimiento de las medidas 
de salud pública y sanitarias pertinentes.

CAPITULO II

Artículo 5°. 
 Créase un Programa que preserve el 

-
miento de este Programa, el Gobierno Nacional a través del Minis-
terio de Agricultura y Desarrollo Rural, particularmente el Instituto 
Colombiano Agropecuario - ICA, adoptará las medidas que consi-
deren necesarias e incorporará los recursos necesarios.

Artículo 6°. 
 En caso de ser necesaria la aplicación de vacunas para el 

autorizadas y controladas por el Instituto Colombiano Agropecua-
rio - ICA en su fase de importación, distribución y comercializa-
ción. Dicha entidad deberá realizar estudios posteriores sobre los 
resultados del biológico.

Artículo 7°. 
 Los reactivos utilizados para el diagnóstico de 

Colombiano Agropecuario - ICA.
Artículo 8°. -

Los laboratorios que realicen el diagnóstico 

Los laboratorios que realicen pruebas para el diagnóstico de In-

-

CAPITULO III
De la erradicación del Newcastle

Artículo 9.  Créase un Programa 
para el control y erradicación del Newcastle en el territorio nacio-
nal en donde se involucren las aves de corral. 

Parágrafo. El ICA asignará la partida presupuestal correspon-
diente para garantizar el desarrollo del Programa de control y erra-
dicación del Newcastle.

Artículo 10.  Declárese la obligatoriedad de la 
vacunación de las aves susceptibles a la enfermedad del Newcastle 
en el territorio nacional.

Artículo 11.  La vigilancia, 
control y registro de la vacunación estarán a cargo del ICA, quien 
podrá delegar tales funciones bajo su supervisión a entidades pú-
blicas o privadas.

Artículo 12.  La calidad sanitaria 
de los biológicos utilizados para la prevención, control y erradi-
cación del Newcastle será supervisada por el ICA en la fase de 
producción, distribución, comercialización e importación, y deberá 
cumplir con los requisitos que para el efecto determine el ICA, 
quien deberá realizar estudios posteriores sobre la protección con-

ferida por el biológico y se tomarán las medidas que se juzguen 
pertinentes en materia de comercio exterior de acuerdo a las nor-
mas internas de control sanitario y según el nivel de riesgo para la 
sanidad aviar nacional.

CAPITULO IV

y el Newcastle
Artículo 13. 

 Serán funciones del ICA además a las inherentes, las si-
guientes:

a) Atender y controlar oportunamente cualquier sospecha de en-
fermedad;

b) Establecer las medidas de control necesarias para la atención 
de cualquier emergencia sanitaria;

c) Controlar y regular la movilización de aves y sus productos 
en el territorio nacional en el caso de detectarse un foco o brote;

d) Realizar la vigilancia epidemiológica activa y pasiva en es-

o Newcastle;
e) Realizar en forma permanente, a nivel nacional, el diagnósti-

co diferencial de la enfermedad;
f) Coordinar la ejecución en el territorio nacional de los conve-

nios sanitarios suscritos y que se suscriban con entidades naciona-
les e internacionales, tendientes a apoyar las actividades previstas 
en el marco de la presente ley;

g) Recopilar, procesar y analizar, mediante el desarrollo de un 
sistema de información y vigilancia, los datos necesarios que per-
mitan conocer oportunamente el estado sanitario del país respecto 

h) Realizar tareas de capacitación, divulgación y educación acer-

i) Desarrollar y mantener un sistema de información que le per-
mita a la industria avícola tener conocimiento sobre el grado de 
avance de los proyectos, así como de las situaciones de emergencia 
de forma oportuna.

Artículo 14. 
 En caso de ser necesaria la importa-

-
castle, o de vacunas para prevenir y controlar el Newcastle y con-

Nacional de conformidad con lo establecido en el numeral 25 del 
artículo 189 de la Constitución Política de Colombia, podrá otorgar 
un tratamiento aduanero preferencial, sujeto al cumplimiento de 
los requisitos técnicos y jurídicos a que haya lugar.

Artículo 15.  El ICA deberá establecer me-
canismos de vigilancia y control a las importaciones en aves vivas, 
productos y subproductos avícolas en puertos, aeropuertos y pasos 
fronterizos, con el propósito de garantizar la sanidad aviar del país.

Artículo 16.  En los eventos no 
culposos ni dolosos de emergencia sanitaria en que sea necesario 
eliminar o destruir aves infectadas o sus productos como conse-

-
cará lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 1840 de 1994 o la 

Parágrafo 1°. Tratándose de la eliminación o destrucción de 
aves o sus productos infectados por la enfermedad del Newcastle, 
la compensación de que trata el presente artículo, sólo aplicará en 

Artículo 17.  El ICA prohibirá el ingreso 
a Colombia de aves vivas y productos aviares de riesgo que proce-
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de Newcastle con un IPIC mayor o igual a 0.7, hasta tanto el país 
afectado no compruebe que se ha liberado de la enfermedad.

Trascurridos tres (3) meses desde la erradicación del caso o bro-
-

car la erradicación de la(s) enfermedad(es) y la condición sanita-
ria resultante del país de origen, para que posteriormente emita un 
concepto zoosanitario que permita o no el ingreso de aves vivas, 
productos y subproductos aviares a Colombia.

CAPITULO V

Artículo 18.  Créase la Comisión 
Nacional Avícola como organismo de carácter consultivo y asesor 
del Gobierno Nacional conformado por:

a) El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o el Viceminis-
tro de Agricultura y Desarrollo Rural;

b) El Ministro de la Protección Social o el Viceministro de 
Salud;

c) El Gerente General del ICA;
d) El Presidente Ejecutivo de Fenavi;

recaude la cuota de fomento. 
El Gerente General del ICA o a quien él delegue hará las veces 

de Secretario Técnico de la Comisión Nacional Avícola.
Parágrafo 1°. Podrán ser invitadas a las reuniones de la Comisión 

Nacional Avícola aquellas personas que esta considere pertinente.
Parágrafo 2°. La Comisión Nacional Avícola se reunirá ordina-

riamente una vez al año en el mes de agosto. Extraordinariamente 
se reunirá cuando las circunstancias lo ameriten.

Parágrafo 3°. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
reglamentará dentro de los 90 días siguientes a la promulgación de 
la presente ley, la elección y el periodo durante el cual participará 
dentro de la Comisión Nacional Avícola el representante de los pe-
queños avicultores.

Artículo 19.  Son funciones de la Co-
misión las siguientes:

a) Proponer las acciones a ejecutar para el control y erradicación 

en el territorio nacional;
b) Proponer las acciones a ejecutar para el control y erradicación 

de Newcastle;
c) Realizar un seguimiento permanente a los planes, programas 

Aviar y de Newcastle;
d) Proponer las necesidades presupuestales para el cumplimien-

to de los compromisos de la presente ley;
e) Recomendar las zonas de operación para la implementación 

del Programa de erradicación del Newcastle;
f) Proponer acciones para garantizar la sanidad aviar en los puer-

tos, aeropuertos y pasos fronterizos;
g) Las demás acciones inherentes para el logro de sus objetivos 

y que no correspondan a otras autoridades gubernamentales.
CAPITULO VI

Artículo 20.  Modifícase el artí-
culo 3° de la Ley 117 de 1994, el cual quedará así:

A partir de la vigencia de la presente ley, créase la Cuota de Fo-
mento Avícola, la que estará constituida por el equivalente al uno 
punto setenta y cinco por ciento (1,75%) del valor comercial de 
cada ave de un día de nacida en incubadora destinada a la produc-

ción de carne, y por el equivalente al ocho punto setenta y cinco 
(8.75%) del valor comercial de cada ave de un día de nacida en 
incubadora destinada a la producción de huevos.

Artículo 21. Modifíquese el artículo 6° de la Ley 117 de 1994, 
el cual quedará así:

De los objetivos del Fondo Nacional Avícola. Los recursos del 
Fondo Nacional Avícola se aplicarán exclusivamente al Financia-
miento de Programas de Investigación y transferencia Tecnoló-
gicas, asistencia técnica, sanidad animal, capacitación y estudios 
económicos, acopio y difusión de información, prestación de servi-
cios a la actividad avicultora, promoción de consumo y exportacio-
nes, estabilización de precios, asistencia técnica y capacitación a 
pequeños avicultores y apoyar las acciones que al Fondo Nacional 
Avícola le corresponden, de acuerdo con lo establecido en los do-
cumentos Conpes que se encaminen al mejoramiento de las condi-
ciones sanitarias y de inocuidad de la avicultura colombiana.

CAPITULO VII
De las sanciones y responsabilidades

Artículo 22.  Sin perjuicio de las sanciones a 
que haya lugar, el Instituto Colombiano Agropecuario - ICA, podrá 
imponer mediante resolución motivada a los infractores de la pre-
sente ley las siguientes sanciones:

a) Multas de hasta 100 salarios mínimos legales mensuales vi-
gentes de acuerdo con la gravedad de la infracción. En esta sanción 
también incurrirán los que realicen la venta o aplicación de vacu-
nas en forma fraudulenta;

b) Cancelación del registro otorgado por el ICA a los distribui-
dores del biológico;

c) Decomiso de productos, subproductos y elementos que afecten, 
pongan en peligro, o vulneren lo consagrado por la presente ley.

Parágrafo 1°. El ICA deberá tener en cuenta, para la imposición 
de sanciones, los principios de igualdad, equidad y proporcionali-
dad de la infracción.

Parágrafo 2°. Para la imposición de las sanciones que prevé el 
presente artículo, el ICA deberá aplicar el procedimiento consagra-
do en el Código Contencioso Administrativo.

Artículo 23.  Será responsabilidad directa 
del ICA como entidad competente en materia de sanidad animal, 
hacer cumplir las normas sobre calidad sanitaria del biológico y 
aplicar las medidas de control sanitarias en sus fases de produc-
ción, distribución, comercialización e importaciones.

Por su parte, los laboratorios productores e importadores de 
vacunas contra la enfermedad de Newcastle o en el caso que se 

-
za Aviar, son responsables de mantener a disposición comercial el 
biológico en los lugares, períodos y cantidades que la autoridad 
sanitaria determine. Así mismo, deberán dar cumplimiento estricto 
a las normas sanitarias y de control dictadas por parte del ICA.

Las actividades que le corresponde desarrollar al ICA y a los 
laboratorios productores o importadores de las vacunas de que tra-
ta este artículo, deben asegurar la integridad del biológico hasta el 

CAPITULO VIII
Vigencia

Artículo 24.  La presente ley rige a partir de su 
promulgación en el  y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias.

De los honorables Representantes,
Ponente Coordinador; Pedro 

 Ponentes.
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SECRETARIA GENERAL
Bogotá, D. C., mayo 7 de 2008
En Sesión Plenaria del día 6 de mayo de 2008, fue aprobado en 

Pro-
yecto de ley número 045 de 2007, -

-

.

y reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con lo estable-
cido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plenaria número 
106 de mayo 6 de 2008, previo su anuncio el día 29 de abril de 
2008, según Acta de Sesión Plenaria número 105.

Cordialmente,

Subsecretaria General (E.).
*    *    *

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA DEL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 049 DE 2007 – CAMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPITULO I
Consideraciones Preliminares

Artículo 1°. La presente ley tiene por 
objeto la protección e inclusión social de toda persona natural con 
discapacidad mental o que adopte conductas que la inhabiliten para 
su normal desempeño en la sociedad.

La protección de la persona con discapacidad mental y de sus 
derechos fundamentales será la directriz de interpretación y aplica-
ción de estas normas. El ejercicio de las guardas y consejerías y de 
los sistemas de administración patrimonial, tendrán como objetivo 
principal la rehabilitación y el bienestar del afectado. 

Artículo 2°- Una persona 
natural tiene discapacidad mental cuando padece limitaciones psí-
quicas o de comportamiento, que no les permiten comprender el 
alcance de sus actos o asumen riesgos excesivos o innecesarios en 
el manejo de su patrimonio. 

La incapacidad jurídica de las personas con discapacidad mental 
será correlativa a su afectación, sin perjuicio de la seguridad nego-
cial y el derecho de los terceros que obren de buena fe.

Parágrafo. El término “demente” que aparece actualmente en las 
demás leyes se entenderá sustituido por “persona con discapacidad 
mental” y en la valoración de sus actos se aplicará lo dispuesto por 
la presente ley, en lo pertinente. 

Artículo 3°.  En la protección y garantía de los dere-
chos de las personas con discapacidad mental se tomarán en cuenta 
los siguientes principios:

a) El respeto de su dignidad, su autonomía individual, incluida 
la libertad de tomar las propias decisiones y su independencia;

b) La no discriminación por razón de discapacidad;
c) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad;

d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas 
con discapacidad mental como parte de la diversidad y la condición 
humana;

e) La igualdad de oportunidades;
f) La accesibilidad;
g) La igualdad entre el hombre y la mujer con discapacidad 

mental
h) El respeto a la evolución de las facultades de los niños y 

las niñas con discapacidad mental y de su derecho a preservar su 
identidad.

Estos principios tienen fuerza vinculante, prevaleciendo sobre 
las demás normas contenidas en esta ley.

Artículo 4°.  La presente ley se comple-
menta con los pactos, convenios y convenciones internacionales 
sobre derechos humanos relativos a las Personas en situación de 
Discapacidad, aprobados por Colombia, que integran el bloque de 
constitucionalidad.

No podrá restringirse o menoscabarse ninguno de los derechos 
reconocidos y vigentes a favor de las personas con discapacidad 
mental en la legislación interna o de convenciones internacionales, 
con el pretexto de que la presente ley no los reconoce o los recono-
ce en menor grado.

Para la determinación e interpretación de las obligaciones de 
protección y restablecimiento de los derechos de las personas con 
discapacidad mental por quienes se encargan de su protección, se 
tomarán en cuenta las disposiciones del Código de la Infancia y la 
Adolescencia y, en general, en las demás normas de protección de 
la familia, siempre que estas no sean contrarias en su letra o en su 
espíritu la presente ley.

Para efectos de la interpretación, se aplicará el principio de pre-
valencia de la norma más favorable al individuo con discapacidad.

Artículo 5°. -
 Son obligaciones de la sociedad y del Estado colombiano en 

relación con las personas con discapacidad mental:
1. Garantizar el disfrute pleno de todos los derechos a las per-

sonas con discapacidad mental, de acuerdo a su capacidad de ejer-
cicio.

2. Prohibir, prevenir, investigar y sancionar toda forma de discri-
minación por razones de discapacidad.

3. Proteger especialmente a las personas con discapacidad mental.
-

dad real a las personas con discapacidad mental.
5. Establecer medidas normativas y administrativas acorde a las 

obligaciones derivadas de los tratados internacionales de derechos 
humanos a favor de las personas en situación de discapacidad men-
tal y las acciones necesarias para dar cumplimiento a los programas 
nacionales.

6. Fomentar que las dependencias y organismos de los diferen-
tes órdenes de gobierno trabajen en favor de la integración social 
de las personas con discapacidad mental.

7. Establecer y desarrollar las políticas y acciones necesarias 
para dar cumplimiento a los programas nacionales en favor de las 
personas en situación de discapacidad mental; así como aquellas 
que garanticen la equidad e igualdad de oportunidades en el ejerci-
cio de sus derechos.

Artículo 6°. . La protección del sujeto 
con discapacidad mental corresponde y grava a toda la sociedad, 
pero se ejercerá de manera preferencial por:
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a) Los padres y las personas designadas por estos, por acto entre 
vivos o por causa de muerte;

b) El cónyuge y los demás familiares en orden de proximidad, 

consanguíneos a los civiles;
c) Las personas designadas por el juez;
d) El Estado por intermedio de los funcionarios e instituciones 

legítimamente habilitadas.
Serán encargados de la custodia y protección de quienes están 

en discapacidad mental quienes garanticen la calidad e idoneidad 
de la gestión y, por ello, el orden aquí establecido podrá ser modi-

afectado.
El encargado de la protección de la persona, sujeto con discapa-

cidad mental deberá asegurar para este un nivel de vida adecuado, 
lo cual incluye alimentación, vestido y vivienda apropiados, y a la 
mejora continua de sus condiciones de vida, y adoptarán las medi-
das pertinentes para salvaguardar y promover el ejercicio de este 
derecho sin discriminación por motivos de discapacidad.

Parágrafo. Cuando en la presente ley, se mencione al cónyuge 

con la Constitución Política y la ley, tengan tal condición en la fa-
milia extramatrimonial y civil. Cuando existan en una posición dos 
o más personas excluyentes entre sí, el juez preferirá a la persona 
que haya permanecido en último lugar con el sujeto, sin perjuicio 
de sus facultades de selección. 

Artículo 7°. La vigilancia y control de las 
actuaciones públicas relacionadas con todos aquellos que tienen 
a su cargo personas con discapacidad mental, será ejercida por el 
Ministerio Público. 

Artículo 8°.  Los individuos con disca-
pacidad mental tendrán los derechos que, en relación con los niños, 
niñas y adolescentes, consagra el Título I del Código de la Infancia 
y la Adolescencia –Ley 1098 de 2006– o las normas que lo susti-

-
sagren para personas con discapacidad física, en la tercera edad, 
desplazada o amenazada, y demás población vulnerable, en cuanto 
la situación de quien sufre discapacidad mental sea asimilable.

Para el disfrute y ejercicio de estos derechos se tendrá en consi-
deración la condición propia y particular del sujeto afectado.

En la atención y garantía de los derechos de los individuos en dis-
capacidad mental se tomarán en cuenta los siguientes principios: 

a) El respeto de su dignidad inherente, su autonomía individual, 
incluida la libertad de tomar las propias decisiones y su indepen-
dencia;

b) La no discriminación;
c) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad;
d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas 

con discapacidad mental como parte de la diversidad y la condición 
humanas,

e) La igualdad de oportunidades;
f) La accesibilidad;
g) La igualdad entre el hombre y la mujer;
h) El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las 

niñas con discapacidad mental y de su derecho a preservar su iden-
tidad.

Artículo 9°.  Los sujetos con discapacidad 
-

rrespondientes asientos en el Registro del Estado Civil.

Toda medida de protección estará precedida de las diligencias 
y actuaciones necesarias para determinar plenamente la identidad 
de quien tiene discapacidad y su familia genética o jurídica, según 
el caso, y la inscripción de estos datos en el Registro del Estado 
Civil.

Cuando no sea posible probarlos, el funcionario competente 
deberá dar aviso inmediato al Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar para que este tome las medidas previstas en la ley para su 
determinación.

Artículo 10. . En las actuaciones re-
lativas al que está sufriendo discapacidad mental no se podrá aten-
tar contra la dignidad y respeto debido a la persona humana. 

De ser necesario recurrir a medidas que puedan causar malestar 
al paciente por razones de terapia, educación, seguridad o resocia-
lización, estas medidas se limitarán a lo indispensable para el pro-
pósito perseguido y siempre serán temporales. El representante del 
sujeto con discapacidad mental en esta situación vigilará que estas 
condiciones se cumplan.

Las personas con discapacidad mental, no podrán ser objeto de 
injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, familia, hogar, 
correspondencia o cualquier otro tipo de comunicación, o de agre-
siones contra su honor y su reputación. 

Parágrafo 1°. Los derechos de los padres sobre sus hijos con 
discapacidad quedan limitados en todo aquello que se oponga al 
bienestar y desarrollo de estos.

Parágrafo 2°. Sin perjuicio del respeto de las tradiciones cultura-
les, el régimen de los sujetos con discapacidad pertenecientes a las 
culturas indígenas es el establecido en la presente ley. Las autorida-
des propias de estas comunidades serán consultadas cuando se trate 
de aplicar las medidas previstas en esta ley y sus recomendaciones 
serán aplicables cuando no contradigan los propósitos u objetivos 
aquí previstos.

Artículo 11. . Ningún sujeto 
con discapacidad mental podrá ser privado de su derecho a reci-
bir tratamiento médico, psicológico, psiquiátrico, adiestramiento, 
educación y rehabilitación física o psicológica, proporcionales a 

la máxima independencia, capacidad física, mental, social y voca-
cional, y la inclusión y participación plena en todos los aspectos de 

diseñados o aprobados por el Comité Consultivo Nacional de las 
Personas con Limitación de que trata la ley 361 de 1997.

La organización encargada de prestar el servicio de salud y de 
educación en Colombia adoptará las medidas necesarias para obte-
ner que ninguna persona con discapacidad mental sea privada del 
acceso a estos servicios desde la temprana edad.

La recreación, el deporte, las actividades lúdicas y en general 
cualquier actividad dirigida a estimular el potencial físico, creati-
vo, artístico e intelectual son inherentes a las prestaciones de salud, 
educación y rehabilitación.

En el cálculo de las prestaciones alimentarias, congruas o ne-
cesarias, se incluirán los costos que demanden las actividades de 
salud, educación y rehabilitación aquí previstas.

Artículo 12.  Las personas con discapaci-
dad mental tienen derecho a los servicios de salud, incluidos los re-
lacionados con la salud sexual y reproductiva, de manera gratuita, 
a menos que la fuerza de su propio patrimonio, directo o derivado 
de la prestación alimentaria, le permitan asumir tales gastos.

La atención sanitaria y el aseguramiento de los riesgos de vida, 
salud, laborales o profesionales para quienes sufran discapacidad 
mental se prestará en las mismas condiciones de calidad y alcance 
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que a los demás miembros de la sociedad. Las exclusiones que en 
esta materia se hagan, por parte de los servicios de salud o de las 
aseguradoras, tendrán que ser autorizadas por vía general o parti-
cular, por el Comité Consultivo Nacional de las Personas con Li-
mitación.

Los encargados de velar por el bienestar de las personas con 
discapacidad mental tomarán las medidas necesarias para impedir 
o limitar la incidencia de agentes nocivos externos en la salud psí-
quica o de comportamiento del sujeto y para evitar que se les dis-
crimine en la atención de su salud o aseguramiento de sus riesgos 
personales por razón de su situación de discapacidad.

Los individuos con discapacidad mental quedan relevados de 
cumplir los deberes cívicos, políticos, militares o religiosos cuando 
quiera que ellos puedan afectar su salud o agravar su situación.

Artículo 13. . El derecho al trabajo de quie-
nes se encuentren con discapacidad mental incluye la oportunidad 
de ganarse la vida mediante un trabajo estable, libremente elegido 
o aceptado en un mercado y un entorno laborales que sean abiertos, 
inclusivos y accesibles en condiciones aceptables de seguridad y 
salubridad. El Estado garantizará los derechos laborales individua-
les y colectivos para los trabajadores con discapacidad mental. 

Los empleadores están obligados a adoptar procesos de selec-
ción, formación profesional, permanencia y promoción que garan-
ticen igualdad de condiciones a personas con discapacidad mental 
que cumplan los requisitos de las convocatorias.

Parágrafo. La remuneración laboral no hará perder a una per-
sona con discapacidad mental su derecho a los alimentos o a la 
asistencia social, a menos que esta remuneración supere los cinco 
salarios mínimos legales mensuales.

Artículo 14.  El Plan Nacional 
de Desarrollo y la Ley Anual de Presupuesto contemplarán, en un 
aparte especial e independiente, las políticas, programas, proyec-
tos e inversiones, relacionados con la previsión, rehabilitación e 
integración social para los disminuidos físicos, sensoriales o psí-
quicos.

Este esquema también se utilizará a nivel departamental, regio-
nal, distrital y municipal en la presentación de los respectivos pre-
supuestos.

Parágrafo. El Gobierno adelantará los programas de información 
masiva a la familia y la sociedad necesarios para la sensibilización 
y toma de conciencia por parte de la población de la necesidad de 
incluir a quienes padecen discapacidad mental en el seno de la so-
ciedad y el respeto de sus derechos e identidad particular.

Artículo 15. . Toda persona está 
facultada para solicitar directamente o por intermedio de los defen-
sores de familia o del Ministerio Público, cualquier medida judicial 
tendiente a favorecer la condición personal del que sufre discapa-
cidad mental.

La acción de tutela tiene cabida cuando se trate de defender los 
derechos fundamentales de la persona con discapacidad, pero los 
jueces tomarán sus decisiones luego de haber escuchado a los peri-
tos del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o a un profesio-
nal médico cuando estos no existan en el lugar.

CAPITULO II
Personas con discapacidad mental

Artículo 16.  Las situaciones de discapacidad en que pue-
den encontrarse las personas será absoluta o relativa. 

-
tas en la materia, preferencialmente por un equipo interdisciplina-
rio conformado cuando menos por un médico general, un sicólogo, 

un terapeuta ocupacional, un trabajador social, un enfermero y un 
psiquiatra.

Parágrafo. En todas las regionales y seccionales del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar habrá un equipo interdiscipli-
nario completo, encargado de hacer las evaluaciones de los que 
se encuentran en situación de discapacidad mental, sin perjuicio 
de las evaluaciones que realiza el Instituto de Medicina Legal y 
ciencias Forenses. Los costos que demande la evaluación serán de 
cargo de tales institutos.

Artículo 17. -
 Quienes padezcan discapacidad mental absoluta son incapa-

ces absolutos.
Los sujetos con discapacidad mental relativa, inhabilitados 

conforme a esta ley, se consideran incapaces relativos respecto de 
aquellos actos y negocios sobre los cuales recae la inhabilitación. 
Para lo demás se tienen como plenamente capaces.

Artículo 18. Actos de otras personas con discapacidad: La valo-
-

nes sufran trastornos temporales que afecten su lucidez y no sean 
sujetos de medidas de protección se seguirá rigiendo por las reglas 
ordinarias.

Sección Primera

Artículo 19. Se
consideran con discapacidad mental absoluta quienes sufren una 
afección o patología severa o profunda de aprendizaje, de compor-
tamiento o de deterioro mental.

-

Personas con Limitación y utilizando una nomenclatura internacio-
nalmente aceptada.

Artículo 20. . Corresponde al Insti-
tuto Colombiano de Bienestar Familiar, por intermedio del Defen-
sor de Familia, prestar asistencia personal y jurídica a los sujetos 

denuncia que cualquier persona del pueblo haga ante la entidad.
El funcionario del ICBF o cualquier otro ciudadano que reciba 

noticia o denuncia sobre alguna persona con discapacidad mental 
absoluta que requiera asistencia, deberá informar inmediatamente 
al Defensor de Familia, a efectos de que este proceda a tomar las 
medidas de protección necesarias.

Parágrafo. Las normas sobre vulneración de los derechos, pro-
cedimientos y medidas de restablecimiento de los derechos conte-
nidas en el Código de la Infancia y la Adolescencia, serán aplica-
bles a las personas con discapacidad mental absoluta, en cuanto sea 
pertinente y adecuado a la situación de estas.

Artículo 21. . Los sujetos con discapaci-
dad mental absoluta tendrán el domicilio de su representante legal 

y no pone en riesgo su integridad personal o la de la comunidad, 
en caso contrario la residencia será determinada por el guardador, 
salvo que las autoridades competentes dispongan en contrario.

El cambio de residencia permanente a otro municipio o distrito y 
la salida al exterior deberán ser informados al Defensor de Familia 
con una antelación no inferior a quince (15) días a dicho cambio. 
El Defensor de Familia dará traslado al juez de familia que tiene a 
su cargo el expediente del que tiene discapacidad mental absoluta y 
al funcionario del Registro Civil del lugar donde repose el registro 
civil de nacimiento, para lo de su cargo.
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Parágrafo. En las alcaldías mayores o municipales, o cuando 
fuera el caso, en las alcaldías menores o locales, se llevará un Libro 
de Avecindamiento de Personas con discapacidad mental absoluta, 
en el que se hará constar el lugar de residencia de estas. Este libro 
será reservado y sólo podrá ser consultado con permiso del juez o 
del defensor de familia.

Cualquier persona que tenga conocimiento de que una persona 
con discapacidad mental absoluta reside o ha dejado de residir en 
la jurisdicción de un municipio, deberá denunciar el hecho ante 

correspondiente e informe al juez de familia.
Artículo 22. . Las personas con disca-

pacidad mental absoluta gozarán de libertad, a menos que su inter-
namiento por causa de su discapacidad sea imprescindible para la 
salud y terapia del paciente o por tranquilidad y seguridad ciuda-
dana.

El internamiento de los pacientes será de urgencia o autorizado 
judicialmente.

Parágrafo. La libertad de locomoción que se reconoce en el pre-
sente artículo incluye la posibilidad de trasladarse a cualquier lugar 
del país y del exterior, para lo cual, las autoridades proporcionarán 
los documentos y el apoyo que sea necesario para el efecto y to-
marán referencia de su ubicación únicamente para efectos de su 
protección.

Artículo 23. . Los pa-
cientes con discapacidad mental absoluta solamente podrán inter-
narse en clínicas o establecimientos especializados, por urgencia 

-
tar Familiar o de Medicina Legal.

El director de la clínica o establecimiento deberá poner en co-
nocimiento del Instituto de Bienestar Familiar, dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes, el ingreso del paciente internado de ur-
gencia, relacionando los datos sobre identidad del paciente, estado 
clínico y terapia adoptada.

Parágrafo. El internamiento de urgencia no podrá prolongarse 
por más de dos (2) meses, a menos que el juez lo autorice de con-
formidad con el artículo siguiente.

Artículo 24. -
 Cuando la situación no fuere de urgencia, corresponderá al Juez 

de Familia autorizar el internamiento de carácter psiquiátrico de 
las personas con discapacidad mental absoluta. Esta autorización 
estará precedida de concepto del médico tratante o de los peritos 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar sobre su necesidad 
o conveniencia para el paciente. 

El Juez ordenará el internamiento en instituciones adecuadas y 
que cuenten con los medios para la atención y terapia del paciente, 
según la entidad de la enfermedad.

Artículo 25. . La reclusión pre-
ventiva por causas ligadas al comportamiento es una medida tem-

-
nidamente por lapsos iguales. Toda prórroga deberá estar precedida 
del concepto del médico tratante o perito quien dejará constancia 
de haber observado y evaluado al paciente dentro de los treinta (30) 
días anteriores a la fecha de rendición del concepto.

-
co para la renovación de la autorización de internamiento o para 
disponer la salida, dentro de los treinta (30) días anteriores al ven-
cimiento del término de esta.

Artículo 26.  El internamiento psiquiátri-
co cesará en cualquier momento en que se establezca pericialmente 
que las causas que la motivaron han desaparecido.

Vencido el término del internamiento, se dispondrá que este 
cese, a solicitud de cualquiera, incluso del paciente, siempre que 
no se ponga en riesgo el bienestar de la persona con discapacidad 
mental absoluta o la seguridad de la población.

Las solicitudes de cesación del internamiento y los recursos se 
resolverán dentro de los términos previstos para la decisión de las 
acciones de tutela y dará lugar a la responsabilidad prevista en di-

Artículo 27.
. La interdicción de las personas con discapacidad 

mental absoluta es también una medida de protección y, en conse-
cuencia, podrá ser provocada por cualquiera del pueblo.

Tienen el deber de provocar la interdicción: 
1. El cónyuge y los parientes consanguíneos y civiles hasta el 

tercer (3°) grado;
2. Los directores de clínicas y establecimientos de tratamiento 

psiquiátrico y terapéutico, respecto de los pacientes que se encuen-
tren internados en el establecimiento;

3. El Defensor de Familia del lugar de residencia de la persona 
con discapacidad mental absoluta; y,

4. El Ministerio Público del lugar de residencia de la persona 
con discapacidad mental absoluta.

-
plan con el deber de provocar la interdicción y, de ello, se deriven 
perjuicios a la persona o al patrimonio de la persona con discapaci-
dad mental absoluta, serán indignos para heredarlo; los directores 
de establecimientos y los funcionarios públicos incurrirán en cau-
sal de mala conducta.

Artículo 28.  Los padres o el defen-
sor de familia deberán pedir la interdicción de la persona con dis-
capacidad mental absoluta, una vez este haya llegado a la pubertad 
y, en todo caso, antes de la mayoría de edad. Esta interdicción no 
tiene otra consecuencia que mantener a este menor como incapaz 
absoluto y permitir que opere la prórroga legal de la patria potes-
tad, al cumplimiento de la mayoría de edad.

El juez impondrá a los padres de la persona con discapacidad 
mental absoluta las obligaciones y recomendaciones de cuidado 
personal que impondría a los curadores y, si lo considera conve-
niente o lo solicita el Defensor de Familia, exigirá la presentación 
de cuentas e informes anuales de que tratan los artículos 108 a 111 
de esta ley.

Parágrafo. La patria potestad prorrogada termina:
1. Por la Muerte de los padres;
2. Por rehabilitación del interdicto;
3. Por matrimonio de la persona con discapacidad; y,
4. Por las causales de emancipación judicial.
Artículo 29.  Mientras se decide la cau-

sa, el juez de familia podrá decretar la interdicción provisional de 
la persona con discapacidad mental absoluta, cuando cuente con un 
dictamen pericial que así lo aconseje.

Artículo 30.  En todo proceso 
de interdicción definitiva se contará con un dictamen comple-
to y técnico sobre la persona con discapacidad mental absoluta 
realizado por un equipo interdisciplinario compuesto del modo 
que lo establece el inciso 2 del artículo 16 de esta ley. En dicho 
dictamen se precisarán la naturaleza de la enfermedad, su posi-
ble etiología y evolución, las recomendaciones de manejo y tra-
tamiento y las condiciones de actuación o roles de desempeño 
del individuo.
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Artículo 31. . Cuando lo estime con-
veniente y por lo menos una vez cada año, el Juez del proceso re-
visará la situación de la persona con discapacidad mental absoluta 
interdicta.

Para el efecto, decretará que se practique a la persona con dis-
capacidad un examen clínico psicológico y físico, por un equipo 
interdisciplinario del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Fo-
renses o del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

Artículo 32.  Cualquier persona 
podrá solicitar la rehabilitación del interdicto, incluso el mismo pa-
ciente.

Recibida la solicitud de rehabilitación, el Juez solicitará el dic-
tamen pericial correspondiente, así como las demás pruebas que 
estime necesarias y, si es del caso, decretará la rehabilitación.

Parágrafo. El Juez, si lo estima conveniente, podrá abstenerse 
de iniciar diligencias respecto de una solicitud de rehabilitación, 
cuando no hayan transcurrido 6 meses desde la última solicitud 
tramitada.

Artículo 33. 
medida. El rehabilitado podrá ser declarado interdicto de nuevo 
cuando sea necesario.

En las mismas condiciones del artículo precedente, el Juez podrá 
sustituir la interdicción por la inhabilitación negocial cuando la si-
tuación de la persona con discapacidad mental absoluta lo amerite.

Sección Segunda

Artículo 34.  Las personas que pa-

que, como consecuencia de ello, puedan poner en serio riesgo su 
patrimonio podrán ser inhabilitados para celebrar algunos negocios 
jurídicos, a petición de su cónyuge, los parientes hasta el tercer gra-
do de consanguinidad y aún por el mismo afectado.

Los procesos de inhabilitación se adelantarán ante el Juez de 
Familia.

Parágrafo. Para la inhabilitación será necesario el concepto de 
peritos designados por el Juez.

Artículo 35.  En los procesos de liqui-
dación patrimonial y en los de pago por cesión de bienes de perso-
nas naturales, podrá decretarse como medida accesoria la inhabili-
tación del fallido, a solicitud del representante del patrimonio, de 

El Juez ante quien se adelante el proceso concursal contra el fa-
llido, será el competente para decretar la inhabilitación accesoria.

Artículo 36. . La inhabilitación se 
limitará a los negocios que, por su cuantía o complejidad, hagan 
necesario que la persona con discapacidad mental relativa realice 
con la asistencia de un consejero.

Para la determinación de los actos objeto de la inhabilidad se 
tomará en cuenta la valoración física y psicológica que realicen 
peritos.

Parágrafo. En ningún caso la inhabilitación de disposición podrá 
recaer sobre más del cincuenta por ciento (50%) de los ingresos 
salariales del inhabilitado.

Artículo 37.  El inhabilitado conser-
vará su libertad personal y se mirará como plenamente capaz para 
todos los actos jurídicos distintos de aquellos sobre los cuales recae 
la inhabilidad.

Artículo 38. . Mientras se decide la 
causa, el Juez de Familia podrá decretar la inhabilitación provisio-

nal. Dicha inhabilitación se limitará a ordenar que todos los actos 
de enajenación patrimonial cuyo valor supere los quince (15) sa-
larios mínimos legales mensuales sea autorizado por un Consejero 
legítimo o dativo designado en el mismo acto de inhabilitación.

Artículo 39. 
su domicilio de conformidad con las reglas del Código Civil. Con 
todo, para aquellos asuntos objeto de la inhabilitación también lo 
será el del consejero.

Artículo 40. . El Juez decretará 
la rehabilitación del inhabilitado a solicitud de este o de su conse-
jero, previas las evaluaciones técnicas sobre su comportamiento. 
Entre dos solicitudes de rehabilitación deberán transcurrir cuando 
menos seis (6) meses.

El fallido tendrá derecho a obtener su rehabilitación cuando haya 
satisfecho a los deudores que se hicieron presentes en el concurso.

Artículo 41.  El Consejero y cual-
quiera de las personas facultadas para promover el proceso de in-
habilitación, podrá oponerse a la rehabilitación. 

En todo caso, dentro del proceso de rehabilitación se citará a 
quienes promovieron el proceso que dio origen a la inhabilitación.

Corresponderá al Juez decidir sobre la viabilidad y fundamenta-
ción de la oposición.

Sección Tercera
Procedimiento

Artículo 42. . Los numerales 6, 7, 8 y 9 con-
tenidos en el artículo 5° del Decreto 2272 de 1989, quedarán así:

6. De los procesos de designación y remoción de curadores, con-
sejeros o administradores.

7. De la aprobación de las cuentas rendidas por guardadores, 
consejeros o administradores.

8. De la interdicción de la persona con discapacidad mental ab-
soluta, de las inhabilitaciones de personas con discapacidad mental 
relativa, y de las correspondientes rehabilitaciones, así como de las 
autorizaciones de internación o libertad de la persona con discapa-
cidad mental absoluta.

9. De la rendición de cuentas sobre la administración de los bie-
nes del pupilo por parte del curador y las de los consejeros o admi-
nistradores.

Artículo 43. . Modifíquense el numeral 3º del pará-
grafo 1º del artículo 427 y el numeral 7 del artículo 649 del Código 
de Procedimiento Civil, así:

 Se tramitarán en proceso verbal por el procedi-
miento consagrado en este capítulo, los siguientes asuntos:

Parágrafo 1º. En consideración a su naturaleza:
1. (...).
3. La inhabilitación de las demás personas con discapacidad 

mental y su rehabilitación.
 Se sujetarán al pro-

cedimiento de jurisdicción voluntaria los siguientes asuntos:
1. (...)
7. La interdicción de la persona con discapacidad mental abso-

luta y su rehabilitación.
Artículo 44. -

. El artículo 659 del Código de Procedi-
miento Civil quedará así:

-
 Para la interdicción de la persona con discapacidad 

mental absoluta se observarán las siguientes reglas:
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-
quiatra o neurólogo sobre el estado del presunto interdicto, expedi-

2. No será necesario probar el interés del demandante para pro-
mover el proceso.

3. En el auto admisorio de la demanda se ordenará citar a quie-
nes se crean con derecho al ejercicio de la guarda y se ordenará el 
dictamen del equipo interdisciplinario sobre el estado del paciente; 
la objeción al dictamen se decidirá por auto apelable.

4. En el dictamen médico-psiquiátrico los miembros del equipo 
deberán consignar:

a) Las manifestaciones características del estado actual del pa-
ciente;

b) La etiología, el diagnóstico y el pronóstico de la enfermedad, 
con indicación de sus consecuencias en la capacidad del paciente 
para administrar sus bienes y disponer de ellos, y

c) El tratamiento conveniente para procurar la mejoría del pa-
ciente.

5. Recibido el dictamen, el Juez, dentro de los cinco (5) días 
siguientes, valorará su contenido y, de encontrar mérito para la in-
terdicción, correrá traslado del mismo para la oposición, por el tér-
mino de tres (3) días. 

6. Resueltas las oposiciones si las hubiere, aprobado el inven-
tario y vencido el término probatorio se dictará sentencia y, si de-
creta la interdicción, en aquella se hará la provisión del guardador 
testamentario, legítimo o dativo conforme a lo preceptuado en esta 
ley. En la misma sentencia ordenará la confección del inventario y 
avalúo de los bienes de la presunta persona con discapacidad men-
tal absoluta, por un auxiliar de la justicia cuyos honorarios serán 
cancelados con cargo al patrimonio de la persona con discapacidad 
mental absoluta o en su defecto por el ICBF cuando la persona 
con discapacidad tenga derecho al amparo de pobreza. Recibido y 

discernirá el cargo.
7. Se podrá decretar la interdicción provisoria de la persona con 

discapacidad mental absoluta, de conformidad con lo dispuesto en 

demanda. En el auto que decrete esta medida se designará el cura-
dor provisorio.

También se podrán decretar las medidas de protección personal 
de la persona con discapacidad mental que el Juez considere nece-
sarias, incluyendo las medidas terapéuticas que se estimen conve-
nientes.

el efecto devolutivo si en ellos se accede a tales medidas, y en el 
diferido si las niegan.

al público por aviso que se insertará una vez por lo menos en un 
diario de amplia circulación nacional, señalado por el Juez.

9. La posesión, las excusas o la incapacidad del guardador y la 
entrega de bienes, se regirán de acuerdo a lo dispuesto en el artí-
culo 655.

Artículo 45.  El 
artículo 655 del Código de Procedimiento Civil quedará así:

. En 
los procesos para el reconocimiento de guardador testamentario y 
posesión del cargo, se observarán las siguientes reglas:

1. Cuando el guardador solicite directamente que se le dé po-
sesión del cargo deberá acompañar a la demanda copia del testa-

mento, la partida de defunción del testador y la prueba de la in-
capacidad del pupilo, y cuando fuere el caso, de que no se halla 

término probatorio y se pronunciará la sentencia que lo reconozca, 
en el cual se le señalará caución en los casos previstos y término 
para presentarla.

al guardador los bienes del pupilo por inventario, en el que se in-
cluirán las cosas que, bajo juramento, denuncie el solicitante.

3. El menor adulto podrá pedir que se requiera al guardador para 
-

lará el término legal establecido para esa manifestación. Si el guar-
dador presenta dentro de dicho término excusa o alega inhabilidad, 
se tramitará incidente, con la intervención del Ministerio Público.

Si el guardador acepta el cargo, se procederá como indican los 
numerales anteriores.

Artículo 46.  El artículo 660 del 
Código de Procedimiento Civil quedará así:

 Para la rehabilita-
ción de la persona con discapacidad mental absoluta, se aplicará el 
procedimiento de la interdicción, sin que haya lugar a la citación 
por edicto de posibles interesados.

Artículo 47.  El artículo 447 del 
Código de Procedimiento Civil quedará así:

-
-

 En la demanda podrá pedirse la inhabilitación provi-
sional que autorizan las presentes normas y se decidirá en el auto 
admisorio de la demanda. Admitida la demanda el Juez decretará 
las pruebas que estime convenientes y dispondrá que se practique 
el examen psicológico u ocupacional del presunto inhábil, por un 
equipo interdisciplinario. Las pruebas que se practiquen dentro del 
proceso se tendrán en cuenta para la decisión de ambos. Decretada 
la inhabilitación provisional, en el mismo auto se nombrará el con-
sejero interino. Dicho auto será apelable; el que deniega la inhabi-
litación lo será en el efecto diferido.

Decretada la inhabilitación, la provisión de consejero se hará en 
el mismo proceso por el procedimiento señalado para la guarda.

Parágrafo. Sobre los bienes del inhabilitado que vayan a ser da-
dos en administración, se confeccionará un avalúo que se regirá por 
el numeral 4 del artículo 659 del Código de Procedimiento Civil 

Artículo 48.  Cualquier ac-
tuación judicial relacionada con quienes sufren discapacidad dará 
lugar a que se abra un expediente que servirá de base para todas 
y cada una de las actuaciones posteriores relacionadas con la ca-
pacidad jurídica de dicha persona y, en consecuencia, cada despa-
cho judicial contará con un archivo de expedientes inactivos sobre 
personas con discapacidad mental del cual se puedan retomar las 
diligencias, cuando estas se requieran. En el evento de requerirse 
el envío al archivo general, estos expedientes se conservarán en 
una sección especial que permita su desarchivo a requerimiento del 
juzgado.

Será competente para conocer de todas las causas relaciona-
das con la capacidad o sobre asuntos personales de la persona que 
sufra discapacidad mental, el Juez que haya tramitado el proceso 
de interdicción. Cuando sea necesario adelantar un proceso sobre 
una persona con discapacidad mental ante un Juez distinto del que 
abrió el expediente, deberá solicitarse la copia del expediente para 
dar curso a la actuación. En todo caso, el Juez que tramitó el proce-
so de interdicción conservará el original del mismo en su archivo y 
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a este se anexarán copias de la actuación surtida en cualquier otro 
Despacho Judicial.

Parágrafo 1°. El expediente de quien haya sido rehabilitado, que 
no haya tenido movimiento en un lapso superior a dos (2) años, 
podrá ser remitido al archivo general. La interdicción de la misma 
persona se considerará nueva y será necesario abrir un nuevo ex-
pediente.

También será causa de archivo general la muerte del interdicto o 
inhabilitado, una vez se haya aprobado la cuenta del guardador, en 
el caso pertinente.

Parágrafo 2°. Las reglas del presente artículo no se aplican a las 
inhabilitaciones accesorias de que trata el artículo 35 de la presente 
ley. 

Parágrafo 3°. También tendrá expediente único de la persona 
con discapacidad mental absoluta sujeta de patria potestad prorro-
gada.

Sección Cuarta

Artículo 49. . Las decisiones de interdic-
ción o inhabilitación y el levantamiento de las medidas se harán 
constar en el folio de nacimiento del registro del estado civil del 
afectado.

Los funcionarios del Registro Civil informarán del hecho a la 
Superintendencia de Notariado y Registro, la cual llevará una base 
de datos actualizada, en la que consten el nombre, edad y número 

esté sometido.
La información contenida en la base de datos es reservada, pero 

cualquier persona podrá solicitar a la Superintendencia de Notaria-

sobre su condición de interdicto o inhabilitado.

las condiciones de la medida y el nombre y datos del curador o 
consejero.

CAPITULO III

Artículo 50. . Sin per-
juicio de las disposiciones contenidas en el presente capítulo, los 
actos realizados por la persona con discapacidad mental absoluta, 
interdicta, son absolutamente nulos, aunque se alegue haberse eje-
cutado o celebrado en un intervalo lúcido.

Los realizados por la persona con discapacidad mental relativa 
inhabilitada, en aquellos campos sobre los cuales recae la inhabili-
tación son relativamente nulos.

Artículo 51. . Todo acto 
gratuito desinteresado o de mera liberalidad de persona capaz, en 
favor de personas con discapacidad mental absoluta o a impúbe-
res es válido y se presume el consentimiento de su representante 
legal.

Quien suministre a tales personas o a impúberes cualquier pres-
tación alimentaria necesaria, tendrá acción para que se le compense 
su valor. Dicha acción podrá ejercitarse contra el alimentante.

No habrá rescisión de los contratos bilaterales onerosos celebra-
dos por personas con discapacidad mental absoluta, que les sean 
útiles, pero el representante legal o la misma persona, una vez reha-

acción no pasa a terceros y prescribe en diez (10) años.
Artículo 52. 

 Todo acto relacionado con el Derecho de Familia 

de personas con discapacidad mental absoluta, deberá ventilarse 
ante el Juez de Familia. Son ejemplo de estos actos, el matrimo-

adopción de hijos, la prestación alimentaria a favor de terceros y 
otros actos que se asimilen.

Dentro de estos procesos el Juez de Familia deberá escuchar a 
la persona con discapacidad mental absoluta cuando, en opinión de 
los facultativos, se encuentre en un intervalo lúcido y tenga con-
ciencia del alcance de sus decisiones.

atribuido a la persona con discapacidad mental absoluta, concebido 

-
midad con la Ley 721 de 2001 y las normas que la reglamenten, 
sustituyan o adicionen.

Parágrafo. Los sujetos con discapacidad, no podrán ser discri-
minados por su situación en cuanto a las relaciones de familia, 
en especial al ejercicio pleno de sus derechos relacionados con la 
constitución de una familia y su participación en ella. Corresponde 
al Juez de Familia autorizar las restricciones a estos derechos por 
razones de protección del individuo.

Artículo 53. .
Las personas con discapacidad mental absoluta tendrán derecho a 
una justa remuneración por todas aquellas labores personales que 
realicen en favor de terceros, sin importar la causa de la actuación. 
Quien alegue que la actuación era gratuita, deberá demostrar que 
existió voluntad sana y consciente de la persona con discapacidad.

Corresponderá a los jueces de familia resolver las cuestiones 
relacionadas con la remuneración de las obras y servicios prestados 
por personas con discapacidad mental absoluta y los problemas re-
lativos a su vinculación más o menos permanente y determinar el 
alcance de las obligaciones y valor de las prestaciones.

Parágrafo. El Juez en la determinación de la remuneración ten-
drá en cuenta, especialmente, la ventaja económica que la labor de 

-
ciario de la prestación. 

CAPITULO IV

Sección primera

Artículo 54. 
. A la persona con discapacidad mental absoluta mayor de 

edad no sometido a patria potestad, se le nombrará un curador, per-
sona natural, que tendrá a su cargo el cuidado de la persona y la 
administración de sus bienes. 

El curador es único, pero podrá tener suplentes designados por 
el testador o por el Juez.

Artículo 55.  La medida de 
protección de los impúberes no sometidos a patria potestad será 
una curaduría. La designación del curador, los requisitos de ejerci-
cio de cargo y las facultades de acción serán las mismas que para 
los curadores de la persona con discapacidad mental absoluta.

En la guarda personal de los impúberes, los curadores se ceñirán 
a las disposiciones del Código de la Infancia y la Adolescencia y 
las normas que lo reglamenten adicionen o sustituyan.

Parágrafo. Para todos los efectos legales el impúber se equipara 

y Adolescencia. De igual manera, el menor adulto se equipara al 
adolescente de ese estatuto.
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Con todo, la edad mínima para contraer matrimonio se mantiene 
en 14 años tanto para los varones como para las mujeres.

Artículo 56. . El menor 
adulto no sometido a patria potestad quedará bajo curaduría; el me-
nor adulto, en todos los casos, tendrá derecho a proponer al Juez 
el nombre de su curador, incluso contradiciendo la voluntad del 
testador y el Juez deberá acogerlo a menos que existan razones 
para considerar inconveniente el curador propuesto, de las cuales 
se dejará constancia escrita.

En cuanto al cuidado personal, el curador del menor adulto ten-
drá las mismas facultades y obligaciones que el curador del impú-
ber y en estas se sujetará a las disposiciones del Código de la In-
fancia y la Adolescencia, pero no lo representará en aquellos actos 
para los cuales el menor adulto tiene plena capacidad.

Respecto de los actos jurídicos de administración patrimonial el 
curador obrará del mismo modo que los consejeros, pero el menor 
adulto podrá conferir a su guardador poderes plenos para represen-
tarlo en todos sus actos jurídicos extrajudiciales.

La representación judicial del menor adulto corresponde al cu-
rador.

Artículo 57.  A la persona con discapacidad mental 
relativa inhabilitado se le nombrará un consejero, persona natural, 
que lo guíe y asista y complemente su capacidad jurídica en los 
negocios objeto de la inhabilitación.

El consejero es único, pero podrá tener suplentes designados por 
el testador o por el juez.

Artículo 58. . Los curadores o 
consejeros suplentes serán sucesivos y reemplazarán al principal o 

Para entrar en ejercicio del cargo no se requiere el cumplimiento 
de formalidad alguna, pero el suplente deberá comunicarlo de in-
mediato al Juez del proceso con indicación de las causas que moti-
varon su actuación.

Con todo, los suplentes podrán solicitar al Juez ordene la ren-
dición de cuentas y entrega formal de los bienes del incapaz que 
administren y, en tal caso se suspenderá la asunción del cargo hasta 
cumplida dicha diligencia, que deberá practicarse en un plazo no 
mayor de un mes contado a partir de la solicitud por parte del su-
plente.

Cuando sea necesario, el juez podrá ordenar al suplente la asun-
ción inmediata del cargo, a pesar de quedar pendiente la rendición 
de cuentas, pero en tal caso dicho suplente no asumirá responsa-
bilidad patrimonial y esta será de cuenta del curador que va a ser 
reemplazado.

Parágrafo 1°. La comunicación deberá hacerse mediante correo 

Parágrafo 2°. El curador o consejero que omita la comunicación 

culpa levísima en sus actuaciones respecto del pupilo.
Artículo 59.  Cuando el valor de los 

bienes productivos de la persona con discapacidad mental absoluta 
o menor de edad supere los 500 salarios mínimos legales mensua-
les o cuando sea inferior pero el juez lo estime necesario, se dará la 

Podrá adoptarse la misma medida para el manejo de bienes de 
la persona con discapacidad mental relativa, inhabilitada, cuando 
este, con el asentimiento de su consejero, lo solicite.

-
torizadas para funcionar en el país.

Parágrafo. Con todo, los familiares que por ley tienen el deber 
de promover la interdicción de la persona con discapacidad mental 
absoluta, constituidos en Consejo, podrán solicitar al Juez, que los 

que queden bajo la responsabilidad administrativa del curador.
Artículo 60. . Se excluyen 

de esa administración los bienes personales, incluyendo la vivienda 
del pupilo y el menaje doméstico.

Artículo 61.  Los bienes de un menor 
o mayor con discapacidad mental absoluta, sometido a patria potes-
tad, que no puedan ser administrados por los padres por las causas 
establecidas en el numeral 3 del artículo 291 y en el artículo 299 
del Código Civil o de los niños, niñas y adolescentes y con discapa-
cidad que por expresa disposición del testador o donante no deban 
ser administrados por los respectivos padres o guardadores, serán 
dados en administración en las condiciones de la presente ley. 

que se encargará de la administración adjunta y el Juez no podrá 
apartarse de esa designación a menos que, de seguirse la voluntad 
del testador o donante, se pueda ocasionar grave perjuicio al inca-
paz.

Cuando por acto entre vivos o por causa de muerte se deje algo 
al que está por nacer, que no se le deba a título de legítima, con la 
condición de que no los administre la madre, se nombrará un ad-
ministrador adjunto. Tendrá el mismo carácter quien sea designado 
para administrar los bienes dejados al nascituro, porque la madre 
se encuentre inhabilitada, a título de sanción, para ejercer la patria 
potestad o la administración de bienes sobre cualquier otro hijo o 
por haber atentado contra la vida del ser o seres que se encuentran 
en su vientre.

Parágrafo 1°. Si los bienes no exceden de la suma prevista en el 
artículo 59 de la presente ley o no se trate de bienes productivos 
que deban conservar su naturaleza, podrá designarse una persona 
natural para la administración adjunta. El administrador adjunto se-
guirá administrando dichos bienes aún en el evento de que durante 
el ejercicio del cargo estos superen el mencionado valor, a menos 
que el Juez disponga lo contrario, con conocimiento de causa.

Parágrafo 2°. La designación de una persona natural como ad-
ministrador adjunto, se tendrá por no escrita cuando, al hacer el 
inventario, los bienes superen las cuantías previstas o el Juez con-
sidere que la complejidad de los negocios amerita que sean mane-

Artículo 62. . Cuando se retrasa por cual-
quier causa la asunción de una guarda por el designado, o durante 
ella sobreviene un embarazo que por algún tiempo impida al guar-
dador seguir ejerciéndola y no haya guardador suplente que pueda 
asumir la gestión, se dará por el Juez de Familia un guardador inte-
rino, para mientras dure el retardo o el impedimento.

Si al término de una guarda sometida a plazo o condición reso-
lutorias, el guardador en ejercicio no tiene impedimento o excusa 
para continuar en el cargo, no se nombrará un curador interino, 
sino que el guardador en ejercicio seguirá desempeñando la fun-
ción hasta que el sucesor se posesione.

Artículo 63. . Se da curador especial cuan-
do se deba adelantar un asunto judicial o extrajudicial determinado 
y el interesado o afectado no pueda o no quiera comparecer o su 
representante legal se encuentre impedido de hacerlo.

Artículo 64.  Toda otra 
persona que obre en nombre o por cuenta de la persona con disca-

responderá, en todo caso, hasta de la culpa leve.
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Sección segunda

Artículo 65. . Cualquiera de los padres 
podrá designar curadores y administradores, por testamento, para 
sus hijos niños, niñas y adolescentes o a la persona con discapaci-
dad mental absoluta, aún para los hijos que están por nacer. 

La designación testamentaria de curadores o administradores es-
tará en suspenso mientras el incapaz se encuentre sometido a patria 
potestad, pero una vez deje de estar bajo potestad, adquirirá plena 

Parágrafo. Cuando cada padre en su testamento haya designado 
un curador distinto para su hijo menor o con discapacidad mental 
tendrá prelación designación hecha en el acto testamentario otor-
gado en último lugar, sin perjuicio de que el Juez pueda, luego de 
la evaluación del caso, desechar esta designación para acoger la del 
otro padre y en tal caso podrá dejar al otro como suplente.

Artículo 66. . El padre o la madre que 
ejerzan como consejeros de sus hijos inhabilitados podrán nombrar 
por testamento la persona que haya de sucederles en la guarda.

Artículo 67.  Todo el 
que instituya, legue o done a una persona con discapacidad mental 
absoluta o a un menor, bienes que no se le deba a título de legítima, 
podrá designar por testamento o por acto entre vivos, administra-
dor adjunto para el manejo de tales bienes.

Artículo 68. . El testador o donante po-
drá designar guardadores suplentes sin exceder de tres.

Cuando en un testamento se designen varios guardadores para 

el primero es el guardador principal y los demás suplentes en el 
orden de mención.

Mientras el patrimonio de varios pupilos permanezca indiviso, 
pero el testador hubiese asignado a cada uno de ellos un guardador 
distinto, ejercerá la guarda sobre dicho patrimonio el guardador 
designado para el efecto por el testador o, en defecto de tal designa-
ción, el primero de los guardadores mencionados y los demás serán 
sus suplentes en el orden de mención. Dividido el patrimonio, cada 
guardador entrará a ejercer su cargo de manera independiente.

El cuidado de la persona de cada pupilo corresponderá exclu-
sivamente a su respectivo curador, aun durante la indivisión del 
patrimonio.

Artículo 69.  Las guardas testamen-
tarias admiten condición suspensiva y resolutoria y señalamiento 
de día cierto en que principien o expiren. 

Cuando el testador omita designar los guardadores sustitutos o 
sucesores a quienes corresponda ejercer la guarda cuando ocurra la 
condición o el plazo, entrarán a ejercer el cargo los suplentes o en 
su defecto se designarán guardadores legítimos o dativos conforme 
a las reglas que se mencionan enseguida. 

Artículo 70. . Tiene lugar la guarda legítima 
cuando falta o expira la testamentaria.

Son llamados a la guarda legítima:
1. El Cónyuge, no divorciado ni separado de cuerpos o de bie-

nes, y el compañero o compañera permanente.
2. Los consanguíneos del que tiene discapacidad mental absolu-

descendientes.
Cuando existan varias personas aptas para ejercer la guarda en el 

mismo orden de prelación señalado en este artículo, el Juez, oídos 
los parientes, elegirá entre ellas la que le parezca más apropiada. 
También deberá oír a los parientes para separarse de dicho orden.

Si continuando el pupilaje cesare en su cargo el guardador legí-
timo, será reemplazado por otro de la misma especie.

Artículo 71. . A falta de otra guarda, tiene lugar 
la dativa.

El Juez designará el guardador principal y los suplentes que es-
time necesarios, conforme a las reglas de designación de auxiliares 
de la justicia, y oyendo a los parientes del pupilo si es del caso.

La designación hecha por el Juez podrá ser impugnada por cual-
quiera de los parientes que, de acuerdo con esta ley, tengan el deber 
de promover los procesos de interdicción de personas con discapa-
cidad mental absoluta.

Los curadores especiales siempre son dativos.
Artículo 72.  A menos que el testador 

Cuando el valor del patrimonio que haya de darse en adminis-
-

pública. El mismo procedimiento se utilizará cuando, a juicio del 
Juez, la complejidad de los asuntos lo amerite. 

Corresponde al ICBF adelantar la licitación, ciñéndose a las re-
glas contractuales administrativas que le sean aplicables a la enti-
dad.

Sección Tercera

Artículo 73.  Los cargos de curador y 
consejero, así como el de administrador patrimonial persona natu-
ral son obligatorios.

Artículo 74. . El guar-
dador que sin razón válida se abstenga de asumir el cargo, será 
sancionado con una multa de hasta veinte (20) salarios mínimos le-
gales mensuales. Además el sancionado quedará inhabilitado para 
celebrar contratos estatales por un término de diez (10) años conta-
dos a partir de la ejecutoria de la resolución de sanción.

El guardador o consejero que se abstuvo de asumir el cargo, sin 
justa causa, será indigno para heredar al sujeto con discapacidad 
mental, directamente o por vía de representación.

Artículo 75.  Son incapaces de ejercer la guarda:
1. Las personas con discapacidad mental absoluta, los inhábiles 

y los niños, niñas y adolescentes. 
2. Las personas que, a título de sanción, se encuentren inhabi-

litadas para celebrar contratos con la Nación o para ejercer cargos 
públicos.

3. Los fallidos, mientras no hayan satisfecho a sus acreedores, 
-

ministrativa.
4. Los que carecen de domicilio en la Nación.
5. Los que no saben leer ni escribir, con excepción de los padres 

llamados a ejercer la guarda legítima. 
6. Los de mala conducta notoria.
7. Los condenados a una pena privativa de la libertad por un tér-

mino superior a un año, aún en el caso de que el condenado reciba 

8. El que ha sido privado de la patria potestad y el que por sen-
tencia judicial haya perdido la administración y usufructo de los 
bienes por dolo o culpa en el ejercicio de esta.

9. Los que por torcida y descuidada administración han sido re-
movidos de una guarda anterior, o en el juicio subsiguiente a esta 
han sido condenados por fraude o culpa grave, a indemnizar al 
pupilo.
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10. El padrastro o madrastra en relación con sus entenados, sal-
vo cuando se trate de menores adultos o inhábiles negociales que 
consientan en ello.

11. El que dispute su estado civil al pupilo.
12. Los que profesan diversa creencia religiosa de aquella en 

que debe ser o ha sido educado el pupilo menor, excepto en el caso 
de ser aceptados por los ascendientes y a falta de estos por los con-
sanguíneos más próximos.

Artículo 76. . El guardador que no 
pudo ejercer su cargo por incapacidad podrá, una vez recupere la 
capacidad, solicitar al Juez se le designe como guardador, si tiene 
prelación frente al que la ejerce.

para el pupilo podrá posesionarlo del cargo.
En este caso, el guardador que ejercía quedará como suplente y 

desplazará un nivel a los demás guardadores y en el caso de quedar 
más de tres (3) suplentes, el suplente en exceso queda relevado 
automáticamente de la guarda. 

Artículo 77. -
dadores sustitutos. El guardador que se creyere incapaz de ejercer 
la guarda tendrá treinta (30) días contados a partir de la fecha de la 
citación para manifestar ante el Juez su incapacidad.

Vencido el término, si el Juez no ha recibido respuesta o se ha 
determinado la incapacidad del guardador, llamará al suplente po-
sesionado o designará otro guardador.

Sin perjuicio de las medidas que tome el Juez para la protección 
del pupilo, cualquier daño que se cause como consecuencia de la 
demora en aceptar será de cuenta del guardador citado.

Parágrafo. El Juez tomará las medidas requeridas, para evitar 

incapacidad, el pupilo quede desprotegido.
Artículo 78. -
. Los guardadores incapaces que, a sabiendas, ejerzan el cargo, 

además de estar sujetos a todas las responsabilidades de su admi-
nistración, perderán los emolumentos correspondientes al tiempo 
en que, conociendo la incapacidad, ejercieron el cargo.

Las causas ignoradas de incapacidad, no vician los actos del 

Artículo 79.  Las causas de inca-
pacidad que sobrevengan durante el ejercicio de la guarda pondrán 

Los actos realizados en representación de su pupilo por el cura-
dor a quien le sobreviniere discapacidad mental, seguirán las reglas 
sobre invalidez establecidas en el Código Civil, a menos que sean 
favorables al incapaz en las condiciones previstas en el artículo 51 
de esta ley.

Artículo 80.  Podrán excusarse de ejercer la guarda:
1. Los empleados públicos en cualquier organismo o entidad 

2. Las personas domiciliadas a considerable distancia del lugar 
donde deben ejercer la guarda.

3. Los que adolecen de una grave enfermedad habitual o han 
cumplido los sesenta y cinco (65) años.

Parágrafo 1°. Quienes por razones económicas o por excesiva 
carga laboral o de custodia de otros, se consideren imposibilitados 
para ejercer a cabalidad la guarda, deberán exponerlo al juez, pro-
bando las razones aducidas. El Juez aceptará o rechazará la excusa, 
según la conveniencia que reporte al pupilo.

Parágrafo 2°. El guardador que haya servido la guarda de un 
mismo pupilo durante más de diez (10) años, podrá pedir que se 
llame al suplente para que entre a ejercerla, pasando a ocupar la 
posición de suplente en el último lugar. Si no hubiese suplentes, 
podrá el guardador solicitar la designación de estos para así poder 
ejercitar la opción aquí consagrada.

Artículo 81. . Quien se encuentre en 
una de las causales establecidas en el artículo precedente, deberá 
invocarla dentro de los mismos plazos establecidos para manifestar 
al Juez las incapacidades y si no lo hace, responderá en la misma 
forma que el guardador incapaz que omite esa mención.

Los motivos de excusa no prescriben por ninguna demora en 
alegarlas. En consecuencia, quien ejerciendo el cargo se encuentre 
en una causal podrá esgrimirla en cualquier momento, pero el Juez 
no aceptará el retiro del guardador hasta tanto se tomen las medidas 
para que el suplente u otro guardador asuma el cargo, luego de la 
aprobación de las cuentas.

La reasunción de la guarda por el guardador que se excusó, se 
someterá a las reglas del artículo 76, en lo relacionado con la tem-
poralidad de las incapacidades.

Artículo 82. -
sas. Mientras se decide sobre las incapacidades y excusas, el Juez 
tomará las providencias para evitar situaciones perjudiciales para 
los pupilos. En todo caso, el Instituto de Bienestar Familiar se en-
cargará temporalmente del cuidado personal del pupilo, cuando no 
haya alguien más que pueda asumir satisfactoriamente esta fun-
ción.

Si a pesar de las previsiones del Juez, se produce algún daño al 
pupilo, el guardador o consejero será responsable, a menos que la 
causal de incapacidad o excusa invocada le sea aceptada.

Sección Cuarta

Artículo 83.  Para 
asumir el cargo de guardador se requiere:

1. La constitución y aprobación de la garantía por parte del guar-
dador.

2. La posesión del guardador ante el Juez.
Artículo 84.  Quien deba ejercer el cargo de guarda-

dor deberá otorgar una caución para responder ante el pupilo por 
sus actuaciones.

Dicha garantía consistirá en una póliza de seguros o bancaria, 
hasta por la cuantía que determine el Juez. En defecto de esta pó-
liza se podrá aceptar hipoteca o prenda sin tenencia del acreedor 

Juez.
Cuando un guardador no tenga capacidad económica para otor-

para hipotecar, el Juez con conocimiento de causa podrá relevarlo 
del cargo, pero si considera conveniente para el pupilo que el guar-
dador asuma, el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras 

Artículo 85. . La garantía deberá contemplar la 
indemnización de perjuicios morales y materiales.

El valor de la garantía de perjuicios morales no podrá ser inferior 
a la quinta parte del máximo de indemnización por tales perjuicios 
prevista en las normas vigentes.

El valor de la garantía de perjuicios materiales no será inferior al 
veinte por ciento (20%) de los bienes a cargo del guardador. 
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Artículo 86. . A menos que el Juez 
disponga lo contrario, quedan exceptuados de otorgar caución:

1. El Cónyuge, los ascendientes y descendientes.
2. Los guardadores interinos llamados por poco tiempo a servir 

el cargo.

4. Los que se dan para un negocio en particular sin administra-
ción de bienes.

Artículo 87.  Los guardadores principales y sus suplen-
tes se posesionarán de su cargo ante el Juez y se comprometerán a 

en una sola diligencia.
Artículo 88.  El inventario contendrá la relación de-

tallada de cada uno de los bienes y derechos del interdicto o del 
menor absoluto. Dicho inventario, será confeccionado por uno o 
más peritos contables, según se requiera, designados por el Juez de 
la lista de auxiliares de la justicia. En la confección del inventario 
y en la responsabilidad de quienes los confeccionan se seguirán las 
reglas establecidas para dicha diligencia por parte de los adminis-
tradores de los patrimonios en procesos concursales.

Parágrafo. El Presidente de la República reglamentará el modo 
de hacer el registro y la publicidad de los inventarios. Mientras 
se produce dicha reglamentación, los inventarios se trasladarán a 

-
-

des por el Juez de conocimiento pero permitiendo la expedición y 
envío de la información a requerimiento de quien lo solicite justi-

utilizarán los protocolos de seguridad admitidos por las reglas del 
comercio electrónico. 

Artículo 89. . Efectuada la 
posesión, se entregarán los bienes al guardador conforme al inven-
tario, en diligencia en la cual asistirá el Juez o un comisionado suyo 
y el perito que participó en la confección del mismo. El Guardador 
podrá presentar las objeciones que estime convenientes al inven-
tario, dentro de los cinco (5) días siguientes a la recepción de los 
bienes, con las pruebas que sustenten su dicho y estas objeciones 
se resolverán mediante diligencia incidental. Aprobado el inventa-
rio, se suscribirá por el guardador y el Juez y una copia auténtica 

Públicos, para su conservación y la inscripción relativa a los bienes 
sujetos a registro.

Parágrafo. La ausencia del perito no impedirá la diligencia de 
entrega, pero lo hará responsable de los daños que se ocasionen por 
la falta de su presencia.

Sección Quinta
Representación y Administración

Artículo 90. 
. El curador representará al pupilo en 

todos los actos judiciales y extrajudiciales que le conciernan, con 
las excepciones de ley.

Las acciones civiles contra personas con discapacidad mental 
absoluta y menores deberán dirigirse contra el curador, para que 
lo represente en la litis. No será necesaria autorización del curador 
para proceder penalmente contra los pupilos, pero en todo caso el 
guardador deberá ser citado, para que suministre los auxilios que se 
requieran para la defensa.

Artículo 91. . El curador realizará 
todas las actuaciones que se requieran en representación del pupi-

lo, debiendo expresar esta circunstancia en el documento en que 
conste el acto o contrato, so pena de que, omitida esta expresión, se 
repute ejecutado en representación del pupilo si le fuere útil y no 
de otro modo.

En los casos previstos en la ley, podrá el guardador sanear las 
actuaciones realizadas directamente por el pupilo.

Parágrafo. La representación de los impúberes y menores adul-
tos será la prevista en este artículo, con todo, el guardador del me-
nor adulto podrá facultar al pupilo para realizar actuaciones direc-
tas, y en tal caso, se aplicarán las reglas de que trata el artículo 
siguiente.

Artículo 92.  El consejero sólo re-
presenta al inhábil cuando haya recibido de este último mandato 
general o especial.

Todo acto del pupilo comprendido dentro de las limitaciones del 
inhábil, deberá contar con la aquiescencia del guardador, proferida 

Las discrepancias que surjan entre el pupilo, el inhábil y el con-
sejero, respecto a la celebración de un acto determinado, serán re-
sueltas por el Juez o por un Tribunal de Arbitramento convocado 
conforme a las leyes procesales.

Artículo 93. . Los 
guardadores personas naturales deberán administrar los bienes pa-
trimoniales a su cargo, con el cuidado y calidad de gestión que se 
exige al buen padre de familia, buscando siempre que presten la 
mayor utilidad al pupilo.

Artículo 94.  No será lícito al curador:
a) Dejar de aceptar actos gratuitos desinteresados en favor del 

pupilo;
b) Invertir en papeles al portador los dineros del pupilo. Los tí-

tulos al portador o a la orden que tenga el pupilo se liquidarán y se 
sustituirán por títulos nominativos;

c) Celebrar cualquier acto en el que tenga algún interés el mismo 
curador, su cónyuge, sus parientes hasta el cuarto grado de consan-

Parágrafo. Los actos en los que el guardador, su cónyuge o sus 
parientes, tengan interés serán celebrados por un guardador suplen-
te o especial designado por el Juez y, en todo caso, requerirán au-
torización judicial.

Artículo 95.  El 
curador deberá obtener autorización judicial para realizar los si-
guientes actos, en representación de su pupilo:

a) Las donaciones de bienes del pupilo, incluidos aquellos actos 
de renuncia al incremento del patrimonio del pupilo cuya cuantía 
afecte dicho patrimonio;

b) Los actos onerosos de carácter conmutativo, de disposición 
o de enajenación de bienes o derechos de contenido patrimonial, 
divisiones de comunidades, transacciones y compromisos distintos 
de los del giro ordinario de los negocios, cuya cuantía supere los 
cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales;

c) Las operaciones de crédito distintas de las mencionadas en el 
literal a) del artículo inmediatamente siguiente y el otorgamiento 

o accesorios sobre bienes del pupilo, en favor de terceros, que no 
corresponda al giro ordinario de los negocios, en cuantía superior a 
los cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales;

d) La enajenación de los bienes esenciales de una actividad em-
presarial cualquiera que sea su valor, salvo que se trate de la repo-
sición de activos. Las operaciones de reposición de activos produc-
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tivos, deberán constar por escrito y los dineros provenientes de la 

judicial;
e) El repudio de los actos gratuitos interesados o modales en 

favor del pupilo. Las herencias podrán ser aceptadas libremente, 

de inventario;
f) La imposición de obligaciones alimentarias y cualquier otra 

prestación de carácter solidario a favor de familiares o allegados. 
En ningún caso se destinarán bienes del pupilo a atender necesida-

Artículo 96.  El manejo de los 
asuntos del pupilo se someterá a los siguientes criterios:

a) En el manejo de los negocios se seguirán parámetros de ges-
tión aceptados corrientemente dentro de las actividades mercanti-
les. El Juez podrá exigir al guardador la presentación de planes y 
programas anuales de administración de los negocios;

b) El guardador, con autorización judicial, procederá a liquidar 
los activos improductivos o de excesiva complejidad en la admi-

-
nancieras ordinarias permitidas. Si con los recursos producto de 
la liquidación se pretende adquirir una empresa, se requerirá auto-
rización judicial, previa la presentación y aprobación del estudio 
de factibilidad. El Juez podrá solicitar la revisión del estudio por 
peritos administradores cuando la cuantía de la inversión o su es-
pecialidad lo ameriten;

c) Los dineros ociosos del pupilo y en general los excedentes 
-
-

dimiento mínimo equivalente al interés promedio que reconocen 

-DTF-. Las transacciones de esos papeles, antes de la época de su 
redención, se hará por intermedio de una entidad bancaria autoriza-
da para negociar en bolsa y requerirá autorización judicial cuando 
supere el diez (10%) del total de los activos del pupilo.

En todo caso, los dineros que no se inviertan se manejarán a 
-

pósitos;
d) Los intereses remuneratorios que se paguen a acreedores del 

pupilo, aún en las operaciones del giro ordinario de los negocios no 
podrá exceder el DTF más 3 puntos. En las operaciones activas de 
crédito del pupilo, no podrá pactarse una tasa de interés inferior al 
“DTF”. El Juez podrá autorizar operaciones que contravengan esta 
disposición, previa solicitud, mediante providencia motivada.

e) La previsión de la capacidad económica futura del pupilo será 
la meta primordial de la administración y en consecuencia, las in-
versiones de los excedentes de recursos que se generen se somete-
rán a las reglas administrativas previstas para la seguridad social en 
materia de pensiones.

Artículo 97.  Los bienes de pupilos 

un patrimonio autónomo sometido a las reglas del derecho comer-

El curador del pupilo o el mismo inhábil con el consentimiento 
de su consejero, celebrará los actos de enajenación y hará la tra-

cualquiera de los que deben pedir la curaduría, podrá hacer tales 
actos, cuando el curador se demore y de ello puedan derivarse per-
juicios al patrimonio del pupilo. Esta última regla no se aplicará en 
el caso de inhábiles.

El Juez podrá embargar y secuestrar los bienes del pupilo, mien-
tras se resuelven las oposiciones a la tradición de los bienes por 
parte de terceros o del guardador. Resueltas las objeciones proce-
derá a hacer la entrega a quien corresponda.

Artículo 98. . El Fondo de 

protección de los activos de los pupilos dados en administración 

y tomará las medidas necesarias para su operación.
Artículo 99. . De la remuneración neta que 

-
nos del veinte por ciento (20%) a la constitución de un Fondo de 
Reserva para Protección de Activos Fideicomitidos de Pupilos.

El Gobierno, previos los estudios actuariales de riesgo, estable-
cerá el valor del Fondo y las inversiones que se pueden realizar con 
los recursos.

Artículo 100. .
Además de las cláusulas obligatorias y usuales de los contratos de 

c) Las disposiciones particulares de administración, en especial 
las relacionadas con la conservación y mutación de la naturaleza o 
forma de los bienes o su enajenación, las autorizaciones sobre los 

las previsiones sobre la forma de administrar determinados nego-
cios;

d) El término o condición al cual se supedite la vigencia de la 
-

ción de la persona con discapacidad mental absoluta será causal de 

contrato. Cuando el constituyente sea un inhábil, esta causal deberá 

bienes deberán ser puestos a disposición del Juez de la sucesión;
e) La remuneración por la gestión, la forma de liquidarla y la 

época en que se devenga;
f) La liquidación y pago de rendimientos y la periodicidad de 

exhibición y rendición de cuentas. Cuando no se disponga lo con-
trario, se seguirán las reglas de las juntas o asambleas societarias en 
lo relacionado con plazos, exhibición de cuentas, etc.;

g) La designación de las personas encargadas del control y la 
forma de ejercitarlo;

h) Las reglas sobre responsabilidad y garantía.
Parágrafo. El contrato deberá ser aprobado por el Juez.
Artículo 101. . La gestión de la sociedad 

aprobación de su consejero. Con todo, cuando la cuantía de los bie-

mensuales o la complejidad de la gestión lo amerite, se conformará 
un consejo de administración en el que participarán el curador –o el 
inhábil y su consejero–, un delegado del Superintendente Bancario 
y un delegado del Director del Instituto Colombiano de Bienestar 

negocial, por la causal establecida en el inciso 2 del artículo 35 de 
la presente ley, también hará parte del Consejo un representante de 
los acreedores.

El Superintendente Bancario y el Instituto Colombiano de Bien-
estar Familiar, podrán contratar los servicios de personas expertas 
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Sección Sexta

Artículo 102. . La remuneración de los guardadores será 

y la administración de los bienes, pero en ningún caso excederá la 
décima de los frutos netos del patrimonio del pupilo. En todo caso 
el guardador tendrá derecho a que se le reconozcan y abonen los 
gastos necesarios para el desempeño de la gestión.

Los guardadores suplentes tendrán la remuneración durante el 
tiempo en que ejerzan el cargo. En el evento de discrepancia con el 
principal u otro suplente sobre el término y condiciones del ejerci-
cio del cargo, el Juez decidirá.

Parágrafo 1°. El juez podrá reconocer remuneración al agente 
oficioso del pupilo cuando esta no deba asignarse a otro guar-
dador.

Parágrafo 2°. Los guardadores dativos recibirán una remunera-
ción del Instituto de Bienestar Familiar, cuando el pupilo carezca 
de bienes productivos y el guardador carezca de entradas económi-

los cinco (5) salarios mínimos.
Artículo 103.  El 

guardador cobrará su remuneración en la medida que se realicen 
los frutos y si lo desea, podrá recibirlos en especie.

Respecto de los frutos pendientes al principiar y terminar la guar-
da, se sujetará la remuneración a las mismas reglas del usufructo.

Artículo 104.  No se consideran 
-

ductos que al ser retirados impliquen una disminución del valor del 
bien, salvo los productos de minas y canteras.

Artículo 105. . Cualquier asigna-
ción que el testador haga en favor del guardador designado, para 
compensarlo por la gestión, se entenderá devengada para el guar-
dador desde el momento mismo en que se posesiona del cargo, 
siempre que ese valor pudiese estar comprendido dentro de la por-
ción de que el testador podía disponer libremente, en caso contrario 
la asignación se tendrá por no escrita. 

Con todo, tendrá que pagar dicho valor al pupilo, debidamente 
corregido en su poder adquisitivo, si resulta removido del cargo por 
actuaciones dolosas, culposas o por conductas personales inapro-
piadas que redunden en perjuicio del pupilo.

La muerte del guardador, las incapacidades sobrevinientes no 
imputables al mismo y las excusas sobrevinientes, no le harán per-
der la recompensa.

valor de la recompensa.
CAPITULO V

Artículo 106.  El curador es obligado a llevar cuenta dia-
ria y documentada de la gestión. 

El Gobierno diseñará un sistema de manejo y rendición de cuen-
-

jo.
Todo gasto del pupilo tendiente a indemnizar a terceros y o a 

cancelar intereses de mora tendrá que ser contabilizado en un rubro 
especial.

Esta cuenta servirá también para la preparación de las declara-
ciones tributarias a que haya lugar.

Artículo 107. . Al término de cada año 
calendario deberá realizar un balance y confeccionar un inventario 
de los bienes, el cual se exhibirá al Juez junto con los documentos 
de soporte, en audiencia en la que podrán participar las personas 
obligadas a pedir la curaduría y los acreedores del pupilo, dentro de 
los tres (3) meses calendario siguientes.

En el evento de que el curador no lo haga dentro del plazo pre-
visto, el Juez citará al curador para la diligencia. El curador que sin 
justa causa se abstenga de exhibir cuentas y soportes, será removi-
do del cargo y declarado indigno de ejercer otra guarda y perderá la 
remuneración, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que 
le pueda caber por los daños causados al pupilo.

Parágrafo 1°. Quienes estén interesados en ser citados a partici-
par en una audiencia de exhibición de cuentas, deberán informarlo 
al Juez, por escrito a más tardar, diez (10) días antes del cierre del 
año judicial, a efectos de que el Juez les comunique la fecha de la 
audiencia. El no solicitar oportunamente la convocatoria, releva al 
Juez de la carga de citar al interesado, pero no impide la participa-
ción de este último en la audiencia.

la audiencia, podrá ordenar la práctica del examen médico anual 

o equipo perito para que entregue el dictamen a más tardar el día 
anterior al de la fecha de la diligencia.

participantes y el Juez, servirá además como la prueba de Supervi-
vencia de que trata el artículo 13 de la ley 962 de 2005 o la norma 
que la sustituya o complemente.

Para efectos de los pagos de terceros al pupilo por intermedio 
de su guardador, especialmente los de seguridad social, la cons-
tancia especial de supervivencia tendrá una vigencia no inferior 
a tres (3) meses si la persona discapacitada está residenciada en 
Colombia, o de (6) seis meses si se encuentra residenciada en el 
exterior.

Artículo 108.  Los curadores, simultánea-
mente con la exhibición de la cuenta y los consejeros, en la mis-
ma época y con las condiciones previstas para los curadores sobre 
cuentas, deberán rendir un informe sobre la situación personal del 
pupilo y del inhábil, con un recuento de los sucesos de importancia 
acaecidos mes por mes. El informe también se presentará al térmi-
no de la gestión.

El Juez podrá solicitar las aclaraciones y pruebas que estime 
convenientes.

Artículo 109.  Cuando el Juez 

interesados, solicitará la rendición anticipada de la cuenta.
Al término de la guarda, el curador deberá rendir cuentas a su 

sucesor o al pupilo mayor o rehabilitado y hacer entrega de los 
bienes.

La entrega de los bienes deberá hacerse dentro de los plazos 

Parágrafo. Ni el Juez ni el testador podrán relevar a ningún cu-
rador de la obligación de rendir cuentas.

Artículo 110. .
Cuando durante un año calendario, hayan ejercido el cargo varios 
guardadores, la cuenta será presentada por todos ellos, a menos que 
el principal decida presentarla bajo su responsabilidad.
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Los guardadores que ejercieron el cargo durante un año dado, 
son responsables solidarios de los actos y hechos ocurridos en este, 
salvo que se pueda probar que uno de ellos fue el directo responsa-
ble o se haya recibido y entregado formalmente el cargo, de uno a 
otro. En tal caso, la responsabilidad será individual.

Las discrepancias de interpretación de la cuenta serán debatidas 
ante el Juez.

CAPITULO VI

Artículo 111. . Salvo cuan-
do en esta ley se disponga lo contrario, la responsabilidad de los 
guardadores es individual y se extiende hasta la culpa leve.

Se presume la actuación culposa del guardador, por el hecho de 
que el pupilo se encuentre afectado o lesionado en su derechos fun-
damentales o no se encuentre recibiendo tratamiento o educación 
adecuada según sus posibilidades o se deterioren los bienes o dis-
minuyan considerablemente los frutos o se aumente considerable-
mente el pasivo. El Guardador que no desvanezca esta presunción 
dando explicación satisfactoria, será removido.

Artículo 112. . El pupilo o su represen-
tante, tendrán derecho a estimar, bajo juramento el monto, los per-
juicios materiales o morales causados por su guardador, siempre 
que este haya sido condenado previamente por hechos culposos o 
dolosos o no haya exhibido las cuentas. El guardador, en todo caso, 
podrá controvertir la reclamación presentando las pruebas que es-
time pertinentes.

Artículo 113.  Sobre cualquier 
suma de dinero que el guardador resulte adeudando al pupilo, este úl-
timo reconocerá un interés no inferior al DTF, más tres (3) puntos.

Las sumas de dinero que el pupilo termine debiendo al guarda-
dor generarán intereses a la tasa máxima del DTF. 

Los intereses empezarán a correr desde el día en que es aprobada 
la cuenta.

Parágrafo. La mora en la entrega de los demás bienes se indem-
nizará con una suma de dinero equivalente al DTF sobre el valor 
real de los bienes dejados de entregar oportunamente, por el tiempo 
en que duró dicha mora.

Artículo 114. -
 Las acciones de responsabilidad por el ejercicio de la guarda, 

del pupilo contra el curador, caducarán en cuatro (4) años contados 
desde el día en que el pupilo haya salido del pupilaje. Este plazo 
corre frente a cualquiera de los sucesores del pupilo.

En el mismo plazo prescribirán los derechos del guardador fren-
te al pupilo o de este frente al otro, originados en la guarda.

CAPITULO VII

Artículo 115.  Las guardas terminan

a) Por la muerte del pupilo;
b) Por adquirir el pupilo plena capacidad.
En relación con determinado guardador:
a) Por muerte del guardador;
b) Por incapacidad;
c) Por la remoción del cargo;
d) En el caso del guardador suplente o interino, por la asunción 

e) Por excusa aceptada, con autorización judicial para abando-
nar el cargo;

f) Por fraude o culpa grave en el ejercicio del cargo;
g) Por no rendir oportunamente las cuentas o realizar los inven-

h) Por conducta inapropiada que pueda resultar en daño personal 
al pupilo.

Artículo 116. . La acción de remoción es 
popular y puede ser promovida incluso por el pupilo.

Si el Juez lo estima conveniente, mientras se adelanta el juicio, 
podrá disponer de las medidas cautelares sobre la persona y los 
bienes del pupilo, como llamar a un suplente, encargar un interino, 
ubicar al pupilo en hogares de Bienestar Familiar, embargar y se-
cuestrar bienes, etc.

Artículo 117. . El guardador removido será con-
denado a restituir la remuneración y recompensa testamentaria al 
pupilo, al pago de los perjuicios y perseguido criminalmente si su 

Aquellas personas que hayan ejercido la guarda legítima del in-
capaz y sean convictos de dolo o culpa grave en la administración 
de los bienes del pupilo, quedarán incapacitados para sucederle 
como legitimario o como heredero abintestato. 

Tendrán igual sanción los padres que por sentencia judicial, ha-
yan sido condenados a la pérdida de la administración de los bienes 
de sus hijos sometidos a patria potestad en los términos del artículo 
299 de Código Civil, y deberán restituir el usufructo que han de-
vengado.

CAPITULO VIII
Administradores de bienes

Artículo 118. Para cuidar y administrar los bienes de los 
ausentes y de la herencia yacente se designarán administradores.

Artículo 119. -
. La administración de bienes del ausente se someterá a las 

siguientes reglas especiales:
1. Acción: Podrán provocar el nombramiento de administrador 

los parientes obligados a promover la interdicción de la persona 
con discapacidad mental absoluta y el defensor de familia. Tam-
bién podrán provocarla los acreedores, para que se les responda por 
sus obligaciones. Para este último efecto, el deudor que se oculta se 
mirará como ausente.

2. Designación: El administrador será legítimo o en defecto da-
tivo.

Cuando la cuantía de los bienes productivos supere las cuantías 
establecidas en el artículo 59 de esta ley o la complejidad de admi-
nistración de estos lo amerite, el administrador será una sociedad 

hará el Juez. 
3. Administración: El administrador obrará como los demás 

guardadores que administran bienes, pero no le será lícito alterar 
la forma de estos, a menos que el Juez, con conocimiento de causa 
se lo autorice.

4.  Corresponderá a las autoridades y al 
administrador, persona natural realizar todas las gestiones requeri-
das para dar con el paradero del ausente.

5.  La guarda termina por el regreso 
del ausente, por su muerte real o presunta o por el hecho de hacerse 
cargo un procurador debidamente constituido y por la extinción 

las mismas causales.
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Artículo 120. -
. La administración de bienes de la herencia yacente 

se someterá a las siguientes reglas especiales:
1. Designación: El administrador será dativo. Cuando sea del 

2.  El administra-
dor tendrá las mismas facultades y limitaciones del administrador 
de bienes del ausente. Cumplido el plazo establecido en el numeral 
4° del artículo 582 del Código de Procedimiento Civil, el adminis-
trador procederá a la liquidación del patrimonio. Una vez pagados 
los acreedores del causante y descontados los gastos originados en 
ese proceso, así como la remuneración del curador, se entregará el 
saldo al Instituto de Bienestar Familiar.

3.  El Instituto se apropiará in-
mediatamente de los valores recibidos, pero constituirá una provi-
sión por si resulta condenado a restituir lo recibido a un heredero de 
mejor derecho. La restitución se limitará al principal corregido en 
la devaluación por el tiempo transcurrido entre la fecha que recibió 
los dineros y la de la restitución.

4.  La guarda termina por la acep-
tación de la herencia o por la entrega de los dineros producto de la 
liquidación al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y por la 
extinción total de los bienes.

Parágrafo. Cuando el difunto tenga herederos en el extranjero, 
el cónsul de la nación donde estos estén real o presuntamente do-
miciliados, podrá hacerse presente en el proceso, para que por su 

que se presenten a reclamar la herencia.
Artículo 121. . El Juez 

asignará la remuneración a los guardadores de conformidad con las 
reglas aplicables a los auxiliares de la Justicia.

Artículo 122. . Las curadurías especiales y ad 
lítem se rigen por las reglas especiales y de procedimiento.

Artículo 123.  Quedan derogados los artículos 428 
a 632 del Código Civil, así como el artículo 261 del Código Civil y 
las demás normas que sean contrarias a esta ley.

Artículo 124. . La presente ley rige a partir de su pro-
mulgación.

De los honorables Representantes,

Ponente.
SECRETARIA GENERAL

Bogotá, D. C., mayo 7 de 2008
En Sesión Plenaria del día 6 de mayo de 2008, fue aprobado 

en Segundo Debate el Texto Definitivo sin modificaciones del 
Proyecto de ley número 049 de 2007 Cámara, por la cual se 

. Esto con el fin de que el citado proyec-
to de ley siga su curso legal y reglamentario y de esta manera 
dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 
5ª de 1992.

Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plenaria número 
106 de mayo 6 de 2008, previo su anuncio el día 29 de abril de 
2008, según Acta de Sesión Plenaria número 105.

Cordialmente,
La Subsecretaria General (E.),

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 064 DE 2007 CAMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. . El Sistema de Información Nacional de Si-
niestros en Incendios (SINSI), es el marco general de actuación, 
para la utilización ordenada, racional, sistémica, efectiva en infor-
mación; pretende recolectar y consolidar datos, que generen indi-
cadores de siniestros en incendios, dando la importancia a la in-
formación estadística en incendios a nivel local, departamental y 
nacional.

La información dará el soporte adecuado a los miembros del 
Sistema, quienes diseñarán las políticas públicas en materia pre-

-
sabilidad y participación de la familia, la sociedad y el Estado con 
referencia al valor de la vida y de la propiedad de todos, objeto de 
la presente ley.

Artículo 2º. . Estará integrado por los siguientes prin-
cipios y componentes:

1. Los principios y orientaciones generales contenidos en la 
Constitución Nacional, en la Ley 46 de 1988, en la Ley 322 de 
1996, la Ley 400 NSR de 1998, demás normas acordes y en los 
decretos que las desarrollen.

2. Las entidades del estado responsables de la política y la ac-
ción de protección contra incendios.

3. Las organizaciones especializadas, las comunitarias y no gu-
bernamentales relacionadas con la problemática generada como 
consecuencia de los eventos y siniestros de incendios.

4. Las fuentes y recursos económicos de la nación para la pro-
tección contra incendios.

5. Las entidades públicas, privadas o mixtas que realicen acti-
vidades de información, investigación, prevención, control en pro-
tección contra incendios.

6. Las compañías aseguradoras que expidan pólizas o rea-
seguren los bienes públicos y privados para los eventos contra 
incendios.

7. Las entidades públicas o privadas que operan y puedan ser 
generadoras de altos riesgos en incendios.

8. Los contactos con entidades internacionales para establecer 
intercambios de información y experiencias.

Artículo 3º. Los riesgos de siniestros en incendios estarán en-
marcados en instalaciones con los siguientes usos:

2. Viviendas de más de (2) dos pisos y más de (2) dos familias.
3. Sitios de reunión.
4. Ocupaciones educacionales y de guardería.
5. Ocupaciones para cuidado ambulatorio.
6. Ocupaciones sanitarias. Centros de salud, clínicas, hospitales, 

cuidado de personas, etc.
7. Cárceles y sitios de detención.
8. Pensiones, hospedajes, hostales.
9. Hoteles y dormitorios como aparta-hoteles.

11. Ocupaciones residenciales. 
12. Ocupaciones mercantiles.
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13. Ocupaciones comerciales y de negocios.
14. Ocupaciones industriales de todo tipo.
15. Ocupaciones de almacenamiento.

17. Ocupaciones múltiples y mixtas.
18. Ocupaciones Religiosas.

Parágrafo. Cuando los siniestros en incendios ocurran en contra 
de los recursos naturales, el tratamiento de los riesgos será dado de 
acuerdo a lo dispuesto por la autoridad competente.

Artículo 4º. Créase el Sistema de Información Nacional de Si-
niestros en Incendios (Sinsi), entendido como el conjunto de orien-
taciones, normas, actividades, recursos, programas e instituciones 
para conocer la información y datos estadísticos de los diferentes 
eventos y siniestros a nivel nacional.

Parágrafo 1°. El Sinsi estará integrado al Sistema Nacional para 
la Prevención y Atención de Desastres creado por la Ley 46 de 
1988 y de sus decretos reglamentarios.

Parágrafo 2°. Se contará con un Comité de Información en Pre-
vención y Extinción de Incendios como órgano de consulta, ase-
soramiento, coordinación y estudio en cuanto a la interpretación y 
aplicación del Sinsi.

Este Comité de carácter multidisciplinario, estará coordinado 
por el Ministerio del Interior que lo reglamentará y estará com-
puesto por:

• Un representante de la sociedad civil organizada,
• Un representante de la Federación de Municipios,

protección contra incendios,
• Un representante de las asociaciones colombianas de Ingenieros,
• Un representante de las asociaciones colombianas de Arqui-

tectura,
• Un representante de la Academia.
• Y un representante de la Delegación Nacional del Sistema de 

Bomberos
Artículo 5º. Los recursos de aplicación exclusiva para el Sinsi, 

será el valor equivalente al 0,1% sobre la facturación total recau-
dada mensualmente de las compañías comercializadoras mayo-
ristas que prestan el servicio de suministro de gases combustibles 
en Colombia. La suma aportada será girada al mes siguiente del 
recaudo a un fondo cuenta que creará y reglamentará el Gobierno 
Nacional para inversiones y funcionamiento del Sinsi, además de 
las partidas que se reciban por concepto de las donaciones na-
cionales o internacionales de personas naturales o jurídicas para 
fortalecerlo.

Artículo 6º. Son miembros principales del Sistema de Informa-
ción Nacional de Siniestros en Incendios (Sinsi) los siguientes:

Desastres del Ministerio del Interior o su delegado.
2. El coordinador del Sistema Nacional de Bomberos o su dele-

gado.
3. El Ministro de Medio Ambiente o su delegado.
4. El Director de la Federación de Aseguradores Colombianos 

- Fasecolda;
5. El Director del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estu-

dios Ambientales – Ideam.
Artículo 7°. Será obligatoria la instalación de sistemas de detec-

e inmuebles cuyos usos están enmarcados en el artículo 3° del pre-
sente proyecto.

Parágrafo. En las edificaciones cuyas licencias de construc-
ción estén aprobadas a la fecha de promulgación de la presente 
ley, los sistemas de detección temprana y supresión de incen-
dios deberán implementarse en un plazo máximo de diez años, 
de acuerdo con la reglamentación que al efecto expida el gobier-
no Nacional.

Artículo 8º. El Gobierno Nacional determinará dentro de los seis 
(6) meses siguientes a la promulgación de la presente ley, el plazo 
para que el Sistema de Información Nacional de Siniestros e Incen-
dios (Sinsi) se ajuste a las disposiciones de la presente ley y a los 
decretos conexos expedidos que no le sean contrarios.

Artículo 9º. Esta ley rige a partir de la fecha de su promulga-
ción.

De los honorables Representantes,
Coordinador Ponente; 

 Ponentes.
SECRETARIA GENERAL

Bogotá, D. C., mayo 7 de 2008
En Sesión Plenaria del día 6 de mayo de 2008, fue aprobado en 

-
yecto de ley número 064 de 2007 Cámara, por la cual se crea el 

-

proyecto de ley siga su curso legal y reglamentario y de esta mane-
ra dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 
5ª de 1992.

Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plenaria número 
106 de mayo 6 de 2008, previo su anuncio el día 29 de abril de 
2008, según Acta de Sesión Plenaria número 105.

Cordialmente,
La Subsecretaria General (E.),

*    *    *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 106 DE 2007 CAMARA

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1º. El literal a) del artículo 15 de la Ley 141 de 1994, 

a) El (90%) a inversión en proyectos de desarrollo municipal y 
distrital, contenidos en el Plan de Desarrollo, con prioridad para 
aquellos dirigidos a la construcción, mantenimiento y mejoramien-
to de vías urbanas y rurales, a cargo de los entes territoriales, pro-
yectos productivos, saneamiento ambiental y para la construcción 
y ampliación de la estructura de los servicios de salud, educación, 
electricidad, agua potable, alcantarillado y demás servicios públi-
cos básicos esenciales, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
129 del Código de Minas (Ley 685 de 2001).

Artículo 2º. La presente ley rige a partir de su promulgación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

De los honorables Representantes
Coordinador Ponente; -

Ponentes.
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SECRETARIA GENERAL
Bogotá, D. C., mayo 7 de 2008
En Sesión Plenaria del día 6 de mayo de 2008, fue aprobado en 

-
yecto de ley número 106 de 2007 Cámara, 

citado proyecto de ley siga su curso legal y reglamentario y de esta 
manera dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de 
la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plenaria número 
106 de mayo 6 de 2008, previo su anuncio el día 29 de abril de 
2008, según Acta de Sesión Plenaria número 105.

Cordialmente,
La Subsecretaria General (E.),

*    *    *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 138 DE 2007 CAMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º.  La presente ley tiene por objeto 
regular la acumulación de minutos o segundos no consumidos en 

tarjetas prepago en protección de los intereses de los usuarios.
Artículo 2º.  Los 

planes pospago, son contratos comerciales celebrados entre el pres-
tador del servicio público de telefonía, y el usuario, en los cuales se 
estipulan los derechos, sus mecanismos de protección y los deberes 
de las partes, en dichos contratos es una obligación del prestador 
del servicio, no incluir, ni convenir cláusulas contrarias a la Ley o 
que atenten contra la sana competencia y demás buenas prácticas 
comerciales; las tarjetas prepago pueden ser: físicas. Aquel medio 
físico por el cual el operador vende minutos y segundos del ser-

cuales son códigos cifrados en números o en códigos de barras que 
permiten al consumidor adquirir minutos y segundos del servicio 

-
-

lar mediante el uso de tarjetas prepago, el operador debe anunciar 
al usuario en forma destacada que se responsabiliza por las proba-
bles fallas en la prestación del servicio.

Artículo 3º.  Los operado-

planes pospago y tarjetas prepago deben ofrecer un número gra-
tuito de información a los usuarios, que debe aparecer impreso y 
en forma visible en las tarjetas físicas o informado por el mismo 
medio en que se provean las tarjetas electrónicas, el cual podrá ser 
utilizado por los usuarios, inclusive desde teléfonos públicos, para 
conocer el valor de las tarifas prepago, los servicios que se brindan 
a través de la misma, las promociones vigentes y las instrucciones 
de uso; así como, para presentar quejas y reclamos.

Artículo 4º. -
-

 El saldo de minutos no consumidos en un ciclo de facturación 
en los paquetes de minutos o segundos predeterminados conforme 

-

quier denominación o modalidad que aparezca en el futuro, se acu-
mularán para los siguientes ciclos de facturación hasta agotarse.

Artículo 5º. 
 El tiempo de vigencia a partir del primer uso en telefo-

a sesenta (60) días, los operadores responsables de los servicios ofre-

por el usuario, antes del nuevo periodo de facturación o de la compra 
de la tarjeta, el tiempo de vigencia de la misma a partir de su primer 
uso y la fecha de expiración. En ningún caso la fecha de expiración 
podrá ser superior a la duración del contrato pospago o inferior a un 
(1) año contado a partir de la expedición de la tarjeta prepago.

Artículo 6º. 
El saldo de mi-

en tarjetas prepago de cualquier clase, se acumularán y mantendrán 
su vigencia. Los operadores deberán transferir los saldos no con-
sumidos al mes siguiente de facturación como saldo a favor, en las 
tarjetas prepago a una nueva tarjeta o a través de la activación de un 
sistema de audiorrespuesta o por cualquier otro medio idóneo, sin 
que dicha transferencia implique costo alguno para el usuario.

Artículo transitorio. La Comisión de Regulación de Telecomu-
nicaciones, dentro de los 60 días siguientes a la entrada en vigencia 
de la presente ley, establecerá los mecanismos que permitan a las 

contemplado en la presente ley.
Artículo 7º. . La presente ley entrará en vigencia al mo-

mento de su publicación en el  y deroga todas las 
normas que le sean contrarias.

De los honorables Congresistas,
Coordinador Ponente; 

Ponentes.
SECRETARIA GENERAL

Bogotá, D. C., mayo 7 de 2008
En Sesión Plenaria del día 6 de mayo de 2008, fue aprobado en 

Proyec-
to de ley número 138 de 2007 Cámara, 

-
to de ley siga su curso legal y reglamentario y de esta manera dar 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992.

Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plenaria N° 106 
de mayo 6 de 2008, previo su anuncio el día 29 de abril de 2008, 
según Acta de Sesión Plenaria No. 105.

Cordialmente,
La Subsecretaria General (E.),

*    *    *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 141 DE 2007

.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 203 de la Ley 115 de 1994, quedará así:
“ .  Los establecimientos educa-

tivos no podrán exigir en ningún caso, por sí mismos, ni por medio 
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de las asociaciones de padres de familia, ni de otras organizacio-
nes, cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones en dinero o 
en especie, aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos.

Parágrafo 1°. Las Secretarías de Educación Departamentales, 
Distritales o Municipales, según corresponda, revisarán a más tar-
dar un mes antes de la iniciación de labores escolares del corres-
pondiente año lectivo para cada uno de los calendarios, el listado 
de útiles escolares que cada establecimiento educativo proponga 
para sus estudiantes y aprobará aquellos que se ajusten plenamente 
a su Plan Educativo Institucional (PEI).

Se entenderán como cuotas en especie, los útiles escolares que 
exijan los establecimientos educativos y que no formen parte de las 
listas aprobadas de conformidad con este parágrafo.

Parágrafo 2°. La violación de la prohibición consagrada en este 
artículo será sancionada con multa que oscilará entre los cien (100) 
y los doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
smlmv, previa comprobación de los hechos y, en caso de reinciden-

La omisión por parte de los directivos de los establecimientos pri-
vados será causal de mala conducta y les será aplicable la sanción 
que establezca la Ley 734 de 2002 (Código Disciplinario Unico).

Parágrafo 3°. Corresponde a las Gobernaciones y Alcaldías Mu-

con las Secretarías de Educación correspondientes, imponer las 
sanciones aquí previstas.

Artículo 2°. La presente Ley rige a partir de su promulgación.
(Coordinador) Ponente; 

Po-
nentes.

SECRETARIA GENERAL
Bogotá, D. C., mayo 7 de 2008
En Sesión Plenaria del día 6 de mayo de 2008, fue aprobado en 

Pro-
yecto de ley número 141 de 2007, -

-
yecto de ley siga su curso legal y reglamentario y de esta manera 
dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª 
de 1992.

Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plenaria número 
106 de mayo 6 de 2008, previo su anuncio el día 29 de abril de 
2008, según Acta de Sesión Plenaria número 105.

Cordialmente,
La Subsecretaria General (E.),

*    *    *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 196 DE 2007 CAMARA, 145 DE 2006 SENADO

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébense el “Convenio entre la República de Co-
lombia y la Confederación Suiza sobre la Promoción y la Protec-
ción Recíproca de Inversiones y su Protocolo”, hechos en Berna, 
Suiza, el 17 de mayo de 2006.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° 
de la Ley 7ª de 1944, el “Convenio entre la República de Colombia 
y la Confederación Suiza sobre la Promoción y la Protección Re-
cíproca de Inversiones y su Protocolo”, hechos en Berna, Suiza, el 
17 de mayo de 2006, que por el artículo 1° de esta ley se aprueba, 
obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo 
internacional respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publi-
cación.

Ponente.
SECRETARIA GENERAL

Bogotá, D. C., mayo 7 de 2008
En Sesión Plenaria del día 6 de mayo de 2008, fue aprobado en 

Pro-
yecto de ley número 196 de 2007 Cámara - 145 de 2006 Senado,

-

-
yecto de Ley siga su curso legal y reglamentario y de esta manera 
dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª 
de 1992.

Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plenaria número 
106 de mayo 6 de 2008, previo su anuncio el día 29 de abril de 
2008, según Acta de Sesión Plenaria número 105.

Cordialmente,
La Subsecretaria General (E.),

*    *    *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 223 DE 2008 CAMARA, 144 DE 2007 SENADO

-

-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Apruébase el “Instrumento de Enmienda a la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo”, 
Adoptado en la octogésima quinta (85) Reunión de la Confe-
rencia General de la Organización Internacional del Trabajo en 
Ginebra, el diecinueve (19) de junio de mil novecientos noventa 
y siete (1997).

Artículo 2º. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1º 
de la Ley 7ª de 1944, el “Instrumento de Enmienda a la Constitu-
ción de la Organización Internacional del Trabajo”, adoptado en la 
Octogésima quinta (85) Reunión de la Conferencia General de la 
Organización Internacional del Trabajo en Ginebra, el diecinueve 
(19) de junio de mil novecientos noventa y siete (1997), que por 
el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la 
fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del 
mismo.

Artículo 3º. La presente ley rige a partir de su promulgación. 
De los honorables Representantes, 

Ponente.
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SECRETARIA GENERAL
Bogotá, D. C., mayo 7 de 2008
En Sesión Plenaria del día 6 de mayo de 2008, fue aprobado en 

Proyec-
to de ley número 223 de 2008 Cámara, 144 de 2007 Senado, por 

-

-

legal y reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plenaria número 
106 de mayo 6 de 2008, previo su anuncio el día 29 de abril de 
2008, según Acta de Sesión Plenaria número 105.

Cordialmente,
La Subsecretaria General (E.),

*    *    *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA AL PROYECTO DE LEY 
ESTATUTARIA NUMERO 221 DE 2007 CAMARA, 027 DE 
2006 SENADO ACUMULADO CON EL NUMERO 05 DE 

2006 SENADO

T I T U L O I
OBJETO, DEFINICION Y PRINCIPIOS

Artículo 1°. . La presente ley tiene por objeto desarrollar 
el derecho constitucional que tienen todas las personas a conocer, 

sobre ellas en bancos de datos, y los demás derechos, liberta-
des y garantías constitucionales relacionadas con la recolección, 

artículo 15 de la Constitución Política, así como el derecho a la 
información establecido en el artículo 20 de la Constitución Po-

crediticia, comercial, de servicios y la proveniente de terceros 
países.

Artículo 2°. . La presente ley se aplica a 
todos los datos de información personal registrados en un banco de 
datos, sean estos administrados por entidades de naturaleza pública 
o privada.

Esta ley se aplicará sin perjuicio de normas especiales que dis-

-
tadísticos, de investigación o sanción de delitos o para garantizar 
el orden público. 

-
dad producir la Inteligencia de Estado por parte del Departamento 
Administrativo de Seguridad, DAS, y de la Fuerza Pública para 
garantizar la seguridad nacional interna y externa.

Los registros públicos a cargo de las cámaras de comercio se 
regirán exclusivamente por las normas y principios consagrados en 
las normas especiales que las regulan. 

Igualmente, quedan excluidos de la aplicación de la presente ley 
aquellos datos mantenidos en un ámbito exclusivamente personal o 
doméstico y aquellos que circulan internamente, esto es, que no se 
suministran a otras personas jurídicas o naturales.

Artículo 3°. . Para los efectos de la presente ley, se 
entiende por:

a) Es la persona natural o jurídica a 

sujeto del derecho de hábeas data y demás derechos y garantías a 

b) Es la persona, entidad u organiza-
ción que recibe o conoce datos personales de los titulares de la 
información, en virtud de una relación comercial o de servicio o 
de cualquier otra índole y que, en razón de autorización legal o del 
titular, suministra esos datos a un operador de información, el que 

-
mación directamente a los usuarios y no, a través de un operador, 
aquella tendrá la doble condición de fuente y operador y asumirá 
los deberes y responsabilidades de ambos. La fuente de la informa-
ción responde por la calidad de los datos suministrados al operador 
la cual, en cuanto tiene acceso y suministra información personal 
de terceros, se sujeta al cumplimiento de los deberes y responsabi-
lidades previstas para garantizar la protección de los derechos del 
titular de los datos;

c)  Se denomina operador de in-
formación a la persona, entidad u organización que recibe de la 
fuente datos personales sobre varios titulares de la información, 
los administra y los pone en conocimiento de los usuarios bajo 
los parámetros de la presente ley. Por tanto el operador, en cuan-
to tiene acceso a información personal de terceros, se sujeta al 
cumplimiento de los deberes y responsabilidades previstos para 
garantizar la protección de los derechos del titular de los datos. 
Salvo que el operador sea la misma fuente de la información, este 
no tiene relación comercial o de servicio con el titular y por ende 
no es responsable por la calidad de los datos que le sean suminis-
trados por la fuente;

d)  El usuario es la persona natural o jurídica que, en 
los términos y circunstancias previstos en la presente ley, puede 
acceder a información personal de uno o varios titulares de la infor-
mación suministrada por el operador o por la fuente, o directamente 
por el titular de la información. El usuario, en cuanto tiene acceso a 
información personal de terceros, se sujeta al cumplimiento de los 
deberes y responsabilidades previstos para garantizar la protección 
de los derechos del titular de los datos. En el caso en que el usua-
rio a su vez entregue la información directamente a un operador, 
aquella tendrá la doble condición de usuario y fuente, y asumirá los 
deberes y responsabilidades de ambos;

e)  Es cualquier pieza de información vinculada 
a una o varias personas determinadas o determinables o que puedan 
asociarse con una persona natural o jurídica. Los datos impersona-
les no se sujetan al régimen de protección de datos de la presente 
ley. Cuando en la presente ley se haga referencia a un dato, se pre-
sume que se trata de uso personal. Los datos personales pueden ser 
públicos, semiprivados o privados;

f) -
datos de la ley o de la Constitución Política y todos aquellos que 
no sean semiprivados o privados, de conformidad con la presente 
ley. Son públicos, entre otros, los datos contenidos en documentos 
públicos, sentencias judiciales debidamente ejecutoriadas que no 
estén sometidos a reserva y los relativos al estado civil de las per-
sonas;
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g)  Es semiprivado el dato que no tiene natu-
raleza íntima, reservada, ni pública y cuyo conocimiento o divulga-
ción puede interesar no sólo a su titular sino a cierto sector o grupo 

Título IV de la presente ley;
h) Es el dato que por su naturaleza íntima o reser-

vada sólo es relevante para el titular;
i)  Es toda empresa legal-

mente constituida que tenga como actividad principal la recolec-
ción, validación y procesamiento de información comercial sobre 

clientes, entendiéndose por información comercial aquella infor-
-

nial, de mercado, administrativa, operativa, sobre el cumplimiento 
de obligaciones y demás información relevante para analizar la si-
tuación integral de una empresa. Para los efectos de la presente ley, 
las agencias de información comercial son operadores de informa-
ción y fuentes de información;

Parágrafo: A las agencias de información comercial, así como 
a sus fuentes o usuarios, según sea el caso, no se aplicarán las si-
guientes disposiciones de la presente ley: Numerales 2 y 6 del artí-
culo 8°, artículo 12, y artículo 14;

j)

Para todos los efectos de la presente ley se entenderá por infor-
-

niente de terceros países, aquella referida al nacimiento, ejecución 
y extinción de obligaciones dinerarias, independientemente de la 
naturaleza del contrato que les dé origen, así como la información 

-

Artículo 4°.  En el de-
sarrollo, interpretación y aplicación de la presente ley, se tendrán 
en cuenta, de manera armónica e integral, los principios que a con-
tinuación se establecen:

a)
La información contenida en los bancos de datos debe ser veraz, 
completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible. Se 
prohíbe el registro y divulgación de datos parciales, incompletos, 
fraccionados o que induzcan a error;

b) La administración de datos perso-

información previa o concomitantemente con el otorgamiento de la 
autorización, cuando ella sea necesaria o en general siempre que el 
titular solicite información al respecto;

c) La administración de 
datos personales se sujeta a los límites que se derivan de la natu-
raleza de los datos, de las disposiciones de la presente ley y de los 
principios de la administración de datos personales especialmente 

del banco de datos;
Los datos personales, salvo la información pública, no podrán 

ser accesibles por Internet o por otros medios de divulgación o co-
municación masiva, salvo que el acceso sea técnicamente contro-
lable para brindar un conocimiento restringido sólo a los titulares o 
los usuarios autorizados conforme a la presente ley;

d) La infor-
mación del titular no podrá ser suministrada a usuarios o terceros 

e) -
 La presente ley se interpretará en el sentido de que se amparen 

adecuadamente los derechos constitucionales, como son el hábeas 
data, el derecho al buen nombre, el derecho a la honra, el derecho a 
la intimidad y el derecho a la información. Los derechos de los titu-
lares se interpretarán en armonía y en un plano de equilibrio con el 
derecho a la información previsto en el artículo 20 de la Constitución 
y con los demás derechos constitucionales aplicables;

f)  La información que conforma los 
registros individuales constitutivos de los bancos de datos a que 

hagan sus usuarios, se deberá manejar con las medidas técnicas que 
sean necesarias para garantizar la seguridad de los registros evitan-
do su adulteración, pérdida, consulta o uso no autorizado;

g) Todas las personas naturales 
o jurídicas que intervengan en la administración de datos persona-
les que no tengan la naturaleza de públicos están obligadas en todo 
tiempo a garantizar la reserva de la información, inclusive después 

la administración de datos, pudiendo sólo realizar suministro o co-
municación de datos cuando ello corresponda al desarrollo de las 
actividades autorizadas en la presente ley y en los términos de la 
misma.

Artículo 5°.  La información per-
sonal recolectada o suministrada de conformidad con lo dispuesto 
en la ley a los operadores que hagan parte del banco de datos 
que administra, podrá ser entregada de manera verbal, escrita, o 
puesta a disposición de las siguientes personas y en los siguientes 
términos:

a) A los titulares, a las personas debidamente autorizadas por 
estos y a sus causahabientes mediante el procedimiento de consulta 
previsto en la presente ley;

b) A los usuarios de la información, dentro de los parámetros de 
la presente ley;

c) A cualquier autoridad judicial, previa orden judicial;
d) A las entidades públicas del poder ejecutivo, cuando el cono-

cimiento de dicha información corresponda directamente al cum-
plimiento de alguna de sus funciones;

e) A los órganos de control y demás dependencias de investiga-

sea necesaria para el desarrollo de una investigación en curso;
f) A otros operadores de datos, cuando se cuente con autoriza-

ción del titular, o cuando sin ser necesaria la autorización del titular 
-

dad que comprenda la que tiene el operador que entrega los datos. 
Si el receptor de la información fuere un banco de datos extranjero, 
la entrega sin autorización del titular sólo podrá realizarse dejando 

-
cación por parte del operador de que las leyes del país respectivo 

derechos del titular.
T I T U L O II

DERECHOS DE LOS TITULARES DE INFORMACION
Artículo 6°.  Los 

titulares tendrán los siguientes derechos:
1. Frente a los operadores de los bancos de datos:
1.1 Ejercer el derecho fundamental al hábeas data en los térmi-

nos de la presente ley, mediante la utilización de los procedimien-
tos de consultas o reclamos, sin perjuicio de los demás mecanismos 
constitucionales y legales.
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1.2 Solicitar el respeto y la protección de los demás derechos 
constitucionales o legales, así como de las demás disposiciones de 
la presente ley, mediante la utilización del procedimiento de recla-
mos y peticiones.

-
torización expedida por la fuente o por el usuario.

1.4 Solicitar información acerca de los usuarios autorizados para 
obtener información.

Parágrafo. La administración de información pública no requiere 
autorización del titular de los datos, pero se sujeta al cumplimiento 
de los principios de la administración de datos personales y a las 
demás disposiciones de la presente ley.

La administración de datos semiprivados y privados requiere el 
consentimiento previo y expreso del titular de los datos, salvo en 

proveniente de terceros países el cual no requiere autorización del 
titular. En todo caso, la administración de datos semiprivados y 
privados se sujeta al cumplimiento de los principios de la admi-
nistración de datos personales y a las demás disposiciones de la 
presente ley.

2.
2.1 Ejercer los derechos fundamentales al hábeas data y de pe-

tición, cuyo cumplimiento se podrá realizar a través de los opera-
dores, conforme lo previsto en los procedimientos de consultas y 
reclamos de esta ley, sin perjuicio de los demás mecanismos cons-
titucionales o legales.

de los datos contenidos en la base de datos, lo cual realizará el 
operador, con base en la información aportada por la fuente, con-
forme se establece en el procedimiento para consultas, reclamos y 
peticiones.

2.3 Solicitar prueba de la autorización, cuando dicha autoriza-
ción sea requerida conforme lo previsto en la presente ley.

3.
3.1 Solicitar información sobre la utilización que el usuario le 

está dando a la información, cuando dicha información no hubiere 
sido suministrada por el operador.

3.2 Solicitar prueba de la autorización, cuando ella sea requerida 
conforme lo previsto en la presente ley.

tendrán adicionalmente los siguientes derechos:
Podrán acudir ante la autoridad de vigilancia para presentar que-

jas contra las fuentes, operadores o usuarios por violación de las 
-

ticia.
Así mismo, pueden acudir ante la autoridad de vigilancia para 

pretender que se ordene a un operador o fuente la corrección o 
actualización de sus datos personales, cuando ello sea procedente 
conforme lo establecido en la presente ley. 

T I T U L O III
DEBERES DE LOS OPERADORES, LAS FUENTES Y LOS 

USUARIOS DE INFORMACION
Artículo 7°. 

Sin perjuicio del cumplimiento de las demás disposiciones conteni-
das en la presente ley y otras que rijan su actividad, los operadores 
de los bancos de datos están obligados a:

1. Garantizar, en todo tiempo al titular de la información, el ple-
no y efectivo ejercicio del derecho de hábeas data y de petición, 

es decir, la posibilidad de conocer la información que sobre él 
exista o repose en el banco de datos, y solicitar la actualización o 
corrección de datos, todo lo cual se realizará por conducto de los 
mecanismos de consultas o reclamos, conforme lo previsto en la 
presente ley. 

2. Garantizar que en la recolección, tratamiento y circulación de 
datos, se respetarán los demás derechos consagrados en la ley. 

3. Permitir el acceso a la información únicamente a las personas 
que, de conformidad con lo previsto en esta ley, pueden tener ac-
ceso a ella.

4. Adoptar un manual interno de políticas y procedimientos para 
garantizar el adecuado cumplimiento de la presente ley y, en es-
pecial, para la atención de consultas y reclamos por parte de los 
titulares.

-
torización otorgada por el titular, cuando dicha autorización sea 
necesaria, conforme lo previsto en la presente ley. 

6. Conservar con las debidas seguridades los registros almace-
nados para impedir su deterioro, pérdida, alteración, uso no autori-
zado o fraudulento. 

-
cación de los datos, cada vez que le reporten novedades las fuentes, 
en los términos de la presente ley. 

8. Tramitar las peticiones, consultas y los reclamos formulados 
por los titulares de la información, en los términos señalados en la 
presente ley. 

9. Indicar en el respectivo registro individual que determinada 
información se encuentra en discusión por parte de su titular, cuan-

se regula en la presente ley. 
10. Circular la información a los usuarios dentro de los paráme-

tros de la presente ley. 
11. Cumplir las instrucciones y requerimientos que la autoridad 

de vigilancia imparta en relación con el cumplimiento de la presen-
te ley. 

12. Los demás que se deriven de la Constitución o de la presente 
ley. 

Artículo 8°. . Las fuen-
tes de la información deberán cumplir las siguientes obligaciones, 
sin perjuicio del cumplimiento de las demás disposiciones previs-
tas en la presente ley y en otras que rijan su actividad:

1. Garantizar que la información que se suministre a los opera-
dores de los bancos de datos o a los usuarios sea veraz, completa, 
exacta, actualizada y comprobable.

2. Reportar, de forma periódica y oportuna al operador, todas las 
novedades respecto de los datos que previamente le haya suminis-
trado y adoptar las demás medidas necesarias para que la informa-
ción suministrada a este se mantenga actualizada. 

pertinente a los operadores. 

oportunamente la información al operador. 
5. Solicitar, cuando sea del caso, y conservar copia o evidencia 

de la respectiva autorización otorgada por los titulares de la infor-
mación, y asegurarse de no suministrar a los operadores ningún 
dato cuyo suministro no esté previamente autorizado, cuando dicha 
autorización sea necesaria, de conformidad con lo previsto en la 
presente ley. 
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-
ministrada cuenta con la autorización de conformidad con lo pre-
visto en la presente ley. 

7. Resolver los reclamos y peticiones del titular en la forma en 
que se regula en la presente ley. 

8. Informar al operador que determinada información se encuen-
tra en discusión por parte de su titular, cuando se haya presentado 

de que el operador incluya en el banco de datos una mención en ese 

9. Cumplir con las instrucciones que imparta la autoridad de 
control en relación con el cumplimiento de la presente ley. 

10. Los demás que se deriven de la Constitución o de la presente 
ley. 

Artículo 9°. . Sin perjuicio del cumpli-
miento de las disposiciones contenidas en la presente ley y demás 
que rijan su actividad, los usuarios de la información deberán:

1. Guardar reserva sobre la información que les sea suminis-
trada por los operadores de los bancos de datos, por las fuentes o 
los titulares de la información y utilizar la información únicamente 

presente ley. 
2. Informar a los titulares, a su solicitud, sobre la utilización que 

le está dando a la información. 
3. Conservar con las debidas seguridades la información recibi-

da para impedir su deterioro, pérdida, alteración, uso no autorizado 
o fraudulento. 

4. Cumplir con las instrucciones que imparta la autoridad de 
control, en relación con el cumplimiento de la presente ley. 

5. Los demás que se deriven de la Constitución o de la presente 
ley. 

Artículo 10. 
. La actividad de administración de información 

de terceros países está directamente relacionada y favorece una 

propiamente, por cuanto ayuda a la democratización del crédito, 
promueve el desarrollo de la actividad de crédito, la protección 

servicios del país.
-

diticia, comercial, de servicios y la proveniente de terceros países, 
por parte de fuentes, usuarios y operadores deberá realizarse de 

-
ción del crédito. Los usuarios de este tipo de información deberán 
valorar este tipo de información en forma concurrente con otros 
factores o elementos de juicio que técnicamente inciden en el estu-
dio de riesgo y el análisis crediticio, y no podrán basarse exclusiva-
mente en la información relativa al incumplimiento de obligacio-
nes suministrada por los operadores para adoptar decisiones frente 
a solicitudes de crédito.

La Superintendencia Financiera de Colombia podrá imponer las 
sanciones previstas en la presente ley a los usuarios de la informa-
ción que nieguen una solicitud de crédito basados exclusivamente 
en el reporte de información negativa del solicitante.

-
cia, comercial, de servicios y la proveniente de terceros países por 
parte del titular siempre será gratuita. 

TITULO IV
DE LOS BANCOS DE DATOS DE INFORMACION 

FINANCIERA, CREDITICIA, COMERCIAL, DE SERVICIOS 
Y LA PROVENIENTE DE TERCEROS PAISES.

Artículo 11. . Los 
-

cia, comercial, de servicios y la proveniente de terceros países que 
funcionen como entes independientes a las fuentes de la informa-
ción, deberán cumplir con los siguientes requisitos especiales de 
funcionamiento:

1. Deberán constituirse como sociedades comerciales, entidades 
sin ánimo de lucro, o entidades cooperativas. 

2. Deberán contar con un área de servicio al titular de la infor-
mación, para la atención de peticiones, consultas y reclamos. 

3. Deberán contar con un sistema de seguridad y con las demás 
-

tualización de los registros, evitando su adulteración, pérdida, con-
sulta o uso no autorizado conforme lo previsto en la presente ley. 

4. Deberán actualizar la información reportada por las fuentes 
con una periodicidad no superior a diez (10) días calendario conta-
dos a partir del recibo de la misma. 

Artículo 12.  Las fuentes de-
berán actualizar mensualmente la información suministrada al ope-
rador, sin perjuicio de lo dispuesto en el Título III de la presente 
ley.

El reporte de información negativa sobre incumplimiento de 
obligaciones de cualquier naturaleza, que hagan las fuentes de 
información a los operadores de bancos de datos de información 

y la proveniente de 
terceros países, sólo procederá previa comunicación al titular de la 

pago de la obligación, así como controvertir aspectos tales como 
el monto de la obligación o cuota y la fecha de exigibilidad. Dicha
comunicación podrá incluirse en los extractos periódicos que las 
fuentes de información envíen a sus clientes.

En todo caso, las fuentes de información podrán efectuar el re-
porte de la información transcurridos veinte (20) días calendario 
siguientes a la fecha de envío de la comunicación en la última di-
rección de domicilio del afectado que se encuentre registrada en 
los archivos de la fuente de la información y sin perjuicio, si es del 
caso, de dar cumplimiento a la obligación de informar al operador, 
que la información se encuentra en discusión por parte de su titular, 

-
ción y esta aún no haya sido resuelta.

Artículo 13. . La información de 

de datos de los operadores de información.
Los datos cuyo contenido haga referencia al tiempo de mora, 

tipo de cobro, estado de la cartera, y en general, aquellos datos 
referentes a una situación de incumplimiento de obligaciones, se 
regirán por un término máximo de permanencia, vencido el cual 
deberá ser retirada de los bancos de datos por el operador, de forma 
que los usuarios no puedan acceder o consultar dicha información. 
El término de permanencia de esta información será de cuatro (4) 
años contados a partir de la fecha en que sean pagadas las cuotas 
vencidas o sea pagada la obligación vencida.

Artículo 14.  El Gobierno Nacio-
nal establecerá la forma en la cual los bancos de datos de informa-

de terceros países, deberán presentar la información de los titulares 
de la información. Para tal efecto, deberá señalar un formato que 
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deudor, la condición en que actúa, esto es, como deudor principal, 
-

ta vencida, el tiempo de mora y la fecha del pago, si es del caso.
El Gobierno Nacional al ejercer la facultad prevista en el inciso 

anterior deberá tener en cuenta que en el formato de reporte deberá 
establecer que:

a) Se presenta reporte negativo cuando la(s) persona(s) naturales 
o jurídicas efectivamente se encuentran en mora en sus cuotas u 
obligaciones;

b) Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales 
y jurídicas están al día en sus obligaciones. 

El incumplimiento de la obligación aquí prevista dará lugar a la 
imposición de las máximas sanciones previstas en la presente ley.

Parágrafo 1°. Para los efectos de la presente ley se entiende que 
una obligación ha sido voluntariamente pagada, cuando su pago se 
ha producido sin que medie sentencia judicial que así lo ordene.

Parágrafo 2°. Las consecuencias previstas en el presente artículo 
para el pago voluntario de las obligaciones vencidas, será predica-
ble para cualquier otro modo de extinción de las obligaciones, que 
no sea resultado de una sentencia judicial.

Parágrafo 3°. Cuando un usuario consulte el estado de un ti-

comercial, de servicios y la proveniente de terceros países, estas 
tendrán que dar información exacta sobre su estado actual, es decir, 
dar un reporte positivo de los usuarios que en el momento de la 
consulta están al día en sus obligaciones y uno negativo de los que 
al momento de la consulta se encuentren en mora en una cuota u 
obligaciones.

-
nancieros, crediticios, comercial, de servicios y la proveniente de 
terceros países hará parte del historial crediticio de cada usuario, el 
cual podrá ser consultado por el usuario, siempre y cuando hubiere 
sido informado sobre el estado actual.

Parágrafo 4°. Se prohíbe la administración de datos personales 
con información exclusivamente desfavorable.

Artículo 15. .
-

ciera, crediticia, comercial, de servicios y la proveniente de terce-
ros países podrá ser accedida por los usuarios únicamente con las 

Como elemento de análisis para establecer y mantener una re-
lación contractual, cualquiera que sea su naturaleza, así como para 
la evaluación de los riesgos derivados de una relación contractual 
vigente.

Como elemento de análisis para hacer estudios de mercado o 
investigaciones comerciales o estadísticas.

Para el adelantamiento de cualquier trámite ante una autoridad 
pública o una persona privada, respecto del cual dicha información 
resulte pertinente.

-
to de la cual y en forma general o para cada caso particular se haya 
obtenido autorización por parte del titular de la información.

TITULO V
PETICIONES DE CONSULTAS Y RECLAMOS

Artículo 16. 
I. Los titulares de la información o sus 

causahabientes podrán consultar la información personal del titular, 
que repose en cualquier banco de datos, sea este del sector públi-

co o privado. El operador deberá suministrar a estos, debidamente 
-

La petición, consulta de información se formulará verbalmen-
te, por escrito, o por cualquier canal de comunicación, siempre y 
cuando se mantenga evidencia de la consulta por medios técnicos.

La petición o consulta será atendida en un término máximo de 
diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de recibo de 
la misma. Cuando no fuere posible atender la petición o consulta 
dentro de dicho término, se informará al interesado, expresando 
los motivos de la demora y señalando la fecha en que se atenderá 
su petición, la cual en ningún caso podrá superar los cinco (5) días 
hábiles siguientes al vencimiento del primer término.

Parágrafo. La petición o consulta se deberá atender de fondo, 
suministrando integralmente toda la información solicitada.

II.  Los titulares de la información o sus 
causahabientes que consideren que la información contenida en su 
registro individual en un banco de datos debe ser objeto de correc-
ción o actualización podrán presentar un reclamo ante el operador, 
el cual será tramitado bajo las siguientes reglas:

1. La petición o reclamo se formulará mediante escrito dirigido 

descripción de los hechos que dan lugar al reclamo, la dirección, 
y si fuere el caso, acompañando los documentos de soporte que se 
quieran hacer valer. En caso de que el escrito resulte incompleto, se 

-
do un mes desde la fecha del requerimiento, sin que el solicitante 
presente la información requerida, se entenderá que ha desistido de 
la reclamación o petición. 

2. Una vez recibida la petición o reclamo completo el operador 
incluirá en el registro individual en un término no mayor a dos (2) 
días hábiles una leyenda que diga “reclamo en trámite” y la natu-
raleza del mismo. Dicha información deberá mantenerse hasta que 
el reclamo sea decidido y deberá incluirse en la información que se 
suministra a los usuarios. 

3. El término máximo para atender la petición o reclamo será 
de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente a 
la fecha de su recibo. Cuando no fuere posible atender la petición 
dentro de dicho término, se informará al interesado, expresando 
los motivos de la demora y señalando la fecha en que se atenderá 
su petición, la cual en ningún caso podrá superar los ocho (8) días 
hábiles siguientes al vencimiento del primer término. 

4. En los casos en que exista una fuente de información indepen-
diente del operador, este último deberá dar traslado del reclamo a la 
fuente en un término máximo de dos (2) días hábiles, la cual deberá 
resolver e informar la respuesta al operador en un plazo máximo 
de diez (10) días hábiles. En todo caso, la respuesta deberá darse 
al titular por el operador en el término máximo de quince (15) días 
hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de presentación 
de la reclamación, prorrogables por ocho (8) días hábiles más, se-
gún lo indicado en el numeral anterior. Si el reclamo es presentado 
ante la fuente, esta procederá a resolver directamente el reclamo, 
pero deberá informar al operador sobre la recepción del reclamo 
dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su recibo, de forma 
que se pueda dar cumplimiento a la obligación de incluir la leyenda 
que diga “reclamo en trámite” y la naturaleza del mismo dentro del 
registro individual, lo cual deberá hacer el operador dentro de los 
dos (2) días hábiles siguientes a haber recibido la información de 
la fuente.

5. Para dar respuesta a la petición o reclamo, el operador o la 
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de las observaciones o planteamientos del titular, asegurándose de 
revisar toda la información pertinente para poder dar una respuesta 
completa al titular. 

6. En caso de que el titular no se encuentre satisfecho con la 
respuesta a la petición, podrá recurrir al proceso ordinario dentro 
de los términos legales pertinentes para debatir lo pertinente en 
la obligación reportada como incumplida. La demanda deberá ser 
interpuesta contra la fuente de la información la cual, una vez no-

los dos (2) días hábiles siguientes, de forma que se pueda dar cum-
plimiento a la obligación de incluir la leyenda que diga “informa-
ción en discusión judicial” y la naturaleza de la misma dentro del 
registro individual, lo cual deberá hacer el operador dentro de los 
dos (2) días hábiles siguientes a haber recibido la información de 

Igual procedimiento deberá seguirse en caso que la fuente inicie un 
proceso judicial contra el titular de la información, referente a la 
obligación reportada como incumplida, y este proponga excepcio-
nes de mérito.

TITULO VI
VIGILANCIA DE LOS DESTINATARIOS DE LA LEY

Artículo 17. . La Superintendencia de In-
dustria y Comercio ejercerá la función de vigilancia de los opera-

-
cia, comercial, de servicios y la proveniente de terceros países, en 

-
les que se regula en la presente ley.

En los casos en que la fuente, usuario u operador de informa-
ción sea una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, esta ejercerá la vigilancia e impondrá las sanciones 
correspondientes, de conformidad con las facultades que le son 
propias, según lo establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero y las demás normas pertinentes y las establecidas en la 
presente ley.

presente artículo, la Superintendencia de Industria y Comercio y la 
Superintendencia Financiera de Colombia, según el caso, tendrán 
en adición a las propias las siguientes facultades:

1. Impartir instrucciones y órdenes sobre la manera como deben 
cumplirse las disposiciones de la presente ley relacionadas con la 

que faciliten su cumplimiento y señalar procedimientos para su ca-
bal aplicación. 

2. Velar por el cumplimiento de las disposiciones de la presente 
ley, de las normas que la reglamenten y de las instrucciones impar-
tidas por la respectiva Superintendencia. 

3. Velar porque los operadores y fuentes cuenten con un sistema 

garantizar la seguridad y actualización de los registros, evitando 
su adulteración, pérdida, consulta o uso no autorizado conforme lo 
previsto en la presente ley. 

4. Ordenar a cargo del operador, la fuente o usuario la realiza-
-

miento de las disposiciones de la presente ley. 
-

lización o retiro de datos personales cuando ello sea procedente, 
conforme con lo establecido en la presente ley. Cuando sea a pe-
tición de parte, se deberá acreditar ante la Superintendencia que 
se surtió el trámite de un reclamo por los mismos hechos ante el 

operador o la fuente, y que el mismo no fue atendido o fue atendido 
desfavorablemente.

-
nistrativas contra los operadores, fuentes y usuarios de información 

administrativa derivada del incumplimiento de las disposiciones de 
la presente ley o de las órdenes o instrucciones impartidas por el 
organismo de vigilancia respectivo, y si es del caso imponer san-
ciones u ordenar las medidas que resulten pertinentes.

Artículo 18. . La Superintendencia de Industria y Co-
mercio y la Superintendencia Financiera podrán imponer a los ope-

comercial, de servicios y la proveniente de terceros países previas 
explicaciones de acuerdo con el procedimiento aplicable, las si-
guientes sanciones:

Multas de carácter personal e institucional hasta por el equiva-
lente a mil quinientos (1.500) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes al momento de la imposición de la sanción, por violación 
a la presente ley, normas que la reglamenten, así como por la in-
observancia de las órdenes e instrucciones impartidas por dicha 
Superintendencia. Las multas aquí previstas podrán ser sucesivas 
mientras subsista el incumplimiento que las originó. 

Suspensión de las actividades del banco de datos, hasta por un 
término de seis (6) meses, cuando se estuviere llevando a cabo la 
administración de la información en violación grave de las con-
diciones y requisitos previstos en la presente ley, así como por la 
inobservancia de las órdenes e instrucciones impartidas por las Su-
perintendencias mencionadas para corregir tales violaciones.

Cierre o clausura de operaciones del banco de datos cuando, una 
vez transcurrido el término de suspensión, no hubiere adecuado su 
operación técnica y logística, y sus normas y procedimientos a los 
requisitos de ley, de conformidad con lo dispuesto en la resolución 
que ordenó la suspensión. 

que administren datos prohibidos. 
Artículo 19. . Las sancio-

atendiendo los siguientes criterios, en cuanto resulten aplicables:
a) La dimensión del daño o peligro a los intereses jurídicos tute-

lados por la presente ley;
-

fractor o para terceros, por la comisión de la infracción, o el daño 
que tal infracción hubiere podido causar;

c) La reincidencia en la comisión de la infracción;
d) La resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigado-

ra o de vigilancia de la Superintendencia de Industria y Comercio;
e) La renuencia o desacato a cumplir, con las órdenes impartidas 

por la Superintendencia de Industria y Comercio;
f) El reconocimiento o aceptación expresos que haga el investi-

gado sobre la comisión de la infracción antes de la imposición de 
la sanción a que hubiere lugar.

TITULO VII
DE LAS DISPOSICIONES FINALES

Artículo 20. -
 La Superintendencia de Industria y Comercio y la Superin-

tendencia Financiera asumirán seis (6) meses después de la entra-
da en vigencia de la presente ley, las funciones aquí establecidas. 
Para tales efectos, dentro de dicho término el Gobierno Nacional 
adoptará las medidas necesarias para adecuar la estructura de la 
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Superintendencia de Industria, Comercio y Financiera dotándola 
de la capacidad presupuestal y técnica necesaria para cumplir con 
dichas funciones.

Artículo 21. . Para el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en la presente ley, las personas que, a la 
fecha de su entrada en vigencia ejerzan alguna de las actividades 
aquí reguladas, tendrán un plazo de hasta seis (6) meses para ade-
cuar su funcionamiento a las disposiciones de la presente ley.

Los titulares de la información que a la entrada en vigencia de 
esta ley estuvieren al día en sus obligaciones objeto de reporte, y 
cuya información negativa hubiere permanecido en los bancos de 
datos por lo menos un año contado a partir de la cancelación de las 

información negativa.
A su vez, los titulares de la información que se encuentren al día 

en sus obligaciones objeto de reporte, pero cuya información negati-
va no hubiere permanecido en los bancos de datos al menos un año 
después de canceladas las obligaciones, permanecerán con dicha in-
formación negativa por el tiempo que les hiciere falta para cumplir el 
año, contado a partir de la cancelación de las obligaciones.

Los titulares de la información que cancelen sus obligaciones 
objeto de reporte dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada 
en vigencia de la presente ley, permanecerán con dicha informa-
ción negativa en los bancos de datos por el término de un (1) año, 
contado a partir de la fecha de cancelación de tales obligaciones. 
Cumplido este plazo de un (1) año, el dato negativo deberá ser re-
tirado automáticamente de los bancos de datos.

el titular de la información incurra nuevamente en mora, evento en 
-

plimientos pasados, en los términos previstos en el artículo 13 de 
esta ley.

Artículo 22.  Esta ley rige a partir de la 
fecha de publicación y deroga las disposiciones que le sean contra-
rias.

Ponente Coordinador; 

Ponentes.
CAMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARIA GENERAL
Bogotá, D. C., mayo 7 de 2008
En sesión plenaria de la honorable Cámara de Representantes 

del día 6 de mayo de 2008, fue aprobado en Segundo Debate el 

.

-

 y 

el articulado y el título presentado por los ponentes, con las mayo-
rías exigidas en la Constitución y en la ley. Lo anterior según cons-
ta en el Acta de Sesión Plenaria número 106 de mayo 6 de 2008, 
previo su anuncio en Sesión Plenaria el día 29 de abril de 2008, 
según Acta de Sesión Plenaria número 105.

Cordialmente,
La Subsecretaria General (E.),
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